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SECCION PROFESIONAL. 

L A ESPAÑA MÉDICA. 

Jurados médicos. 

Si la prensa médica puede tener una 
influencia grande é inmediata sobie las 
ciases profesionales para su mutua instruc
ción; si puede servir de estímulo á muchos, 
émulos dignos de las glorias del arle, más 
que Tle satisfacción del amor propio y de 
la vanidad científica; si puede contribuir á 
levantar el prestigio de una nacionalidad 
y á demostrar el verdadero estado de ade
lanto de la ciencia y el arte á la vez en 
nuestro país, dispensa á la vez el bien ina
preciable de pintar el estado de laclase en 
el desempeño de t su misión y dibujar el 
retrato de la sociedad y del gobierno en 
el aprecio que hacen de su importancia. 

Las necesidades de las ciases médicas 
pintadas imparcial y exactamente en la 
prensa profesional, pueden no llegar, por 
este solo hecho, á ser bien conocidas de 
los gobiernos que debieran alendarlas ^pe
ro manifestándolas uno y otro día, llegan 
en la clase misma á crear una especie de 
instinto, otra nueva necesidad, un impulso 
de reacción, un sentimiento de dignidad y 
de indignacióná la vez, que la obliga á de
jar de callar su duro y pesado sufrimiento, 
acudiendo animosa á la superioridad en de
manda de correctivos, de reformas y de 
leyes. 

No ha sonado desgraciadamente para 
nosotros labora dichosa de una reparación, 

como clase nos coloque proporcionai-

mente á la altura de prestigio y respeta
bilidad que otras han alcanzado, y de re
compensa y premio que fácilmente á las 
demás se otorga y aun prodiga; puede mu
cho contribuir á ello, el que si bien nues
tras necesidades nos son bien conocidas, 
hay cierto orgullo ó vanidad en el sufri
miento, que parece ata para reclamar enér
gicamente los privilegios que otras clases 
t¡enen;y falla, por otra parte, l l egará ha
cer de todas las clases una que asuma en 
representación las diferentes gerarquías, y 
que matando así las disidencias, haga uná
nimes los deseos, por ser iguales en el 
fondo las necesidades, 

La clase médica, por lo mismo que 3s 
especial en el ejercicio de su profesión, 
no puede ser bien juzgada por el vulgo, 
más ó menos instruido; júzgasela en la 
práctica en tas resultados por los hechos, 
pero no se la juzga en los principios y en 
los procedimientos por el modo; y por i »to 
nuestra profesión difícilmente llegará á 
ser considerada por sus merecimientos con 
justicia, ni refrenada de igual manera por 
sus faltas; mientras al lado de la mayor 
ilustración de los demás y con la ley. que 
á ellos premia y castiga, según las c i r 
cunstancias, no existan plan en ella, au
toridades que la entiendan, que la j u z 
guen, que interpreten fielmente su con
ducta y puedan ilustrar á las demás que 
en última apelación debieran de juzgarles, 
ó á los gobiernos que debieran premiar 
sus hechos meritorios y escelentes. . 

Los jurados médicos son hoy una nece
sidad indispensable como corporaciones 
técnicas, como periciales, organizadas con 
más ó menos vigilancia, inspección ó i n 

tervención de agentes de la magistratura, 
para decidir en muchas cuestiones profe
sionales, para representar la clase en 
otras, para adquirir, en fin, una práctica 
especial, que haciéndoles conocedores de 
ciertos vicios de organización médico-so
cial , de ciertos motivas y razones de polé
micas, faltas, descuidos ó delitos, pudieran 
estudiar y proponer á la superioridad el 
modo de evitar antes que el de curar jeier-
tos males de la rueda médica de la m á 
quina social. 

Concretándonos ahora por un momento 
al servicio médico-forense , servicio odio
so, por lo delicado, de enorme responsabi
lidad, de fácil modo de incurrir en faltas, 
un jurado médico podría intervenir en la 
resolución de disidencias, en la ilustración 
y razonamiento de opiniones variadas, en 
aconsejar á las autoridades la reforma de 
determinadas prácticas, conocedores de la 
esposicion que hay en seguirlas á caer en 
responsabilidad y en dar con su imparcial 
voto á la clase sometida á su juicio una 
solución en sus cuestiones, más llevadera 
por dura que fuera, por lo mismo de no 
poder quedar duda alguna acerca de la se
guridad de haber ó no comprendido los 
motivos y resuelto científica y profesional-
mente las cuestiones que le fueran come
tidas. Las academias, más propias para 
debatir asuntos científicos que no profe
sionales, suplen hoy hasta cierto punto en 
infinitas consullas que se les^dirigen, a lgu
nos de los particulares que debieran cor
responder á los jurados médicos organi
zados lo mejor posible para satisfacer las 
necesidades de los justos fueros sociales 
y de profesión: sugiérenos este pensamiea-



~to lo .frecuentes que se van haciendo los 
«ncausamien tos de profesores por cuestio
nes de medicina forense, por carecer de 
pauta que les guie en la práct ica de esta 
delicada especialidad, y por hallarse des
graciadamente tan olvidado del gobierno 
este ramo de la administración de justicia, 
que no se ha parado la codificación apenas 
nada en lo relativo al mismo, teniendo 
en breves art ículos y de un modo an t i 
científico, médicamente hablando, confusa 
y mal definida la intención de los mismos, 
para que el profesor los interprete como 
debe; y sobre todo, que los que hayan de 
juzgar de la conducta del profesor, no los 
interpreten de una manera distinta, á fuer
za de ser claros y terminantes haciéndole 
responsable, esponiéndoleá las desagrada
bles consecuencias de sufrimiento corporal, 
pecuniario ó de honra á que espone y su

jeta el fallo de un tribunal. 

Previas estas consideraciones vamos, 
respetando lo juzgado, á esponer el escrito 
que nuestro querido amigo, tan ventajosa
mente conocido de nuestra clase, el señor 
Alarcon y Salcedo, nos remite haciendo la 
historia forense del caso en que su in ter 
vención le ha conducido, por uno de los 
motivos alegados, figurar en un segundo 
acto que sentimos de todo corazón. Con 
gusto la publicamos para que sirva de 
ejemplo y enseñe el cuidadoso modo de 
proceder en el desempeño de tan espinoso 
cargo. 

Mientras la clase sufre el rigor de la ley, 
el arreglo de los médicos forenses duerme 
en el Consejo de Estado, ocupado, dícese, 
en cuestiones apremiantes: parece no serlo 
esta para la clase, para la administración 
de justicia y para la sociedad en fin. 

CAUSA CRIMINAL CONTRA OTROS DOS PROFESORES 

DE ASTURIAS. 

E l dia 4 de noviembre de 4859, á conse
cuencia de una disputa entre D. José de la 
YiSa y D. José Longoria, este recibió de aquel 
un bofetón, y efecto de él ó de su caida en el 
suelo, se sintió herido, marchando, en su con-
cuencia, á pedir justicia á casa del alcalde, á 
donde fui llamado para curarle, como efecti
vamente lo hice. No estando en ejercicio, por 
enfermedad, el citado alcalde, puse el opor
tuno oficio al que le sustituía, y eo su conse
cuencia, fui llamado al dia siguiente para de
clarar, como lo practiqué en unión con el ci
rujano titular de esta villa, en los términos si
guientes: 

«En Grado, á 5 de noviembre de 18o9...., 

Dijeron: Que en el dia y hora que el Alarcon 
menciona en su oficio de ayer (9 de la noche 
del 4) fue llamado para visitar á D. José Lon 
goria, de esta villa, y llegaJo á la casa de don 
Casimiro Cienfuegos, de la misma, le halló 
sentado en una silla y con la cara ensangren
tada, y pasando inmediatamente á reconocer
le, vio que en la ceja izquierda había una he
rida contusa de veinte y cinco milímetros (de
do y medio escaso) de longitud transversal, y 
que tomaba origen en Ja parte media de la 
misma ceja, estendiéndose hasta su estremi-
dad esterna, y sumamente superficial; notán
dose además en el párpado superior y en las 
partes vecinas una mancha morada ó equimo
sis (cardenal), y otro idéntico en el párpado 
superior del ojo derecho. Que hoy le han re
conocido ambos profesores y lo han hallado 
en el mismo estado, pero estendiéndose el equi
mosis á los párpados inferiores, aunque sin no
vedad ninguna en su estado genera!. Délo di
cho deducen: que la herida, salva cualquiera 
complicación que pudiera sobrevenir, debe 
curarse en menos de cinco dias, si bien los 
equimosis deberán durar más tiempo, aun 
cuando sin impedir estos al paciente el dedi
carse á sus trabajos habituales.—Ldo. José de 
Alarcon y Salcedo.—R. R. S. P.» 

No habiendo- habido alcalde ante quien 
prestar otra declaración en los dias siguientes, 
el ofendido Longoria acudió en queja al juz
gado de primera instancia de Právia, hacien
do el elogio de los profesores encargados de 
su asistencia; pero habiendo venido el alcalde, 
prestamos ei dia 13 de noviembre la siguiente 
declaración, que acto seguido se remitió al 
juzgado: 

«En Grado, á 13 de noviembre, e tc . . Dije
ron: Que en el dia 9 del corriente levantaron 
la tira de tafetán inglés que cubría la herida 
de D. José Longoria (en mi oficio del 4 es
presaba yo habérsela puesto) y hallaron ésta 
completamente cicatrizada en toda su mitad 
interna, pero sin estarlo en la otta mitad, que 
volvieron á cubrir con otra tira aglutinante, 
la cual, levantada en el dia de hoy, ha dejado 
ver la herida algo disminuida, aunque con al
guna supuración, contra todo lo que en e' o r 
den regular debiera esperarse; repitiendo que 
esta insignificante lesión en nada impide ai 
paciente para dedicarse á sus habituales ocu
paciones.—Ldo. J . de A. y S.—R. R. S. P.» 

A consecuencia de la queja ya citada del 
ofendido, y antes de llegar al juzgado la pre
cedente declaración, éste remitió al alcalde 
de Grado un exhorto, mandando se nos l la
mase á declarar sabré el tiempo que la lesión 
hubiera impedido al Longoria dedicarse á sus 
ocupaciones, y sobre el en que la asistencia 
facultativa hubiera sido necesaria, si ya no lo 
era; y en su consecuencia prestamos la s i 
guiente declaración: 

«En Grado, á 16 de noviembre de 18o9... 
Dijeron: 1.° Que la lesión causa de estas d i 
ligencias, no ha impedido al herido dedicarse 
á sus ocupaciones habituales ni un solo dia 
2.° Que al ver lo insignificante de la herida-
ai considerar cuan comunmente acontece en 
la práctica civil que heridas como esta , y aún 
mayores, en la cara se curan por sí solas y 
sin auxilio de ningún profesor; y al ver que 
pasados los cuatro primeros dias, ni dentro de 
los mismos, ningún síntoma se presentó en el 
herido que indicara complicación alguna de 
las que pudieran sobrevenir á consecuencia 
de la conmoción moral propia de semejantes 
acontecimientos, se hallan en el caso de po
der asegurar que rio creen indispensable esta 
asistencia por más de los cuatro primeros 
dias, sin embargo de lo cual han continuado 
y continúan en ella, por creerla útil, aunque 
no necesaria: añadiendo para terminar, que 
la herida, reducida á la tercera parte de su 
primitiva estension, continúa presentando al-, 
go de pus, contra todo lo que en el orden re
gular debiera esperarse.— Ldo. José de Alar
con y Salcedo.—R. R. S. P.» 

Habiendo llegado á noticia del ofendido lo 
que nosotros habíamos declarado, se marchó 
á Právia (á caballo y en compañia de su pri
mo el médico-cirujano, habilitado entonces, 
D. José González Longoria y Carvajal), pre
sentándose al juez en queja contra nosotros, 
y pidiendo se le reconociera y se le prestase 
la asistencia debida basta su completa cura
ción, si, como esperaba, los nuevos profeso
res que le viesen creían que era aún indis
pensable la asistencia; y habiéndolo acordado 
así el juez, y nombrado para ello á D.José 
Menendez Vega, licenciado en medicina y ci-
rujía, titular de Pravia, y á D. Pedro Menen
dez, cirujano de tercera clase, titular del con
cejo de Muros, estos prestaron la declaración 
siguiente: 

«En la villa de Právia á 19 de noviembre 
de 1859, e tc . . Dijeron: Que en vista del man
dato del presente señor juez, pasaron á la ca
sa posada en donde se les dijo paraba el licen
ciado D. José Longoria, al que hallaron efl 
ella, y preguntado por los que deponen por 
el estado de su salud, les manifestó que, á 
consecuencia de unos golpes que habia reci
bido de mano airada en el lado izquierdo de 
la cabeza, el h del corriente, tenia una herida 
y varias contusiones que le habían ocasionado 
una gran alteración en su salud: en vista de 
esto, procedieron acto continuo á su recono
cimiento, y en la ceja del ojo izquierdo le ha
llaron una lesión de continuidad, hecha trans-
versalmente, y como de unos veinte y tantos 
milímetros de longitud, y se estiende desde su 
parte media hasta su ángulo esterno, cicatri
zada ya por sus estreraidades, y continuando 
por su parte media en el estado de supura** 



c j 0 n . Respecto á las contusiones arriba indi
cadas, en la actualidad se encuentran casi 
completamente desvanecidas , y solo se cono
cen algunos vestigios de su existencia; y así 
estas como la herida debieron ser hechas con 
u n cuerpo contundente: en virtud de lo que 
concluyen manifestando que aun cuando en 
la actualidad las contusiones y herida, al pa
recer, NO O F R E C E N N O V E D A D , no obstante, son 
de opinión que, tanto por el sitio que esta ocu
pa, como también para su pronta cicatriza
ción, es necesaria la asistencia facultativa.— 
Ldo. José Meneudez Vega.—Pedro Menen-
dez.» 

Al observar el promotor fiscal la discordan
cia que entre los cuatro profesores habia, p i 
dióse nombrara un quinto en discordia, y ha
biéndolo el juez acordado, nombrando para 
ello al Dr. D. Ruperto Alonso, titular que ha
bia sido de Právia y allí residente, prestó la 
siguiente declaración: 

«En Právia á 21 de noviembre de 1859, etc..; 
Dójo: Que ha reconocido, según se le previene 
por el presente señor juez con fecha de ayer, 
á D. José Longoria, vecino de la villa de Gra 
do y residente en la actualidad en esta, ob 
servando en el reconocimiento una herida su 
perficial, de pequeñas dimensiones y á punto 
de cicatrizarse, en la parte media de la ce
ja izquierda; que ha visto y leido las declara 
ciones dadas por los facultativos titulares de 
Grado y las de los de Právia y Muros: de las 
délos primeros resulta, en la prestada el dia 
43, que el 9 del corriente levantaron los mis
mos una tira de tafetán inglés que cubría la 
lesión que acabo de describir, aplicándole 
otra que separaron el 13, dia de su. declara 
cion, aplicándole, según se supone, algún me" 
dieamento, con objeto de estinguir la supura
ción que aún daba, consiguiendo por este me
dio la curación ó cicatrización en tales casos 
deseada; y de la de los segundos, que existe 
en la ceja del ojo izquierdo una solución de 
continuidad de poca estension, en vía de cica
trizarse, puesto que ya lo estaba por ambas 
«stremidades. Que de todo lo dicho cree poder 
deducir, que no hay tanta contradicción como 
se dice por el promotor, por estar contestes to
dos los profesores que han visitado y recono
cido al lisiado D. José González Longoria, en 
rio ser de gravedad la lesión en cuestión, no 
haberle imposibilitado dedicarse á sus ocupa-
dones habituales, y haberse necesitado asis-
tencia facultativa por más de cuatro dias: y 
^"e la necesito no queda duda, una vez que los 
Profesores Ldo. don J . A., y S. y don R. R. S. 

aplicaron medios terapéuticos y visitaron 
a l agraviado lo menos hasta el referido dia 13 
^ que declararon; y los facultativos don J 

V. y don P. M . , en su reconocimiento del 
d e l que rige, vieron la herida en estado de 

apuración; y aun cuando estos últimos dije 

ran que necesitaba asistencia facultativa des
pués del mencionado reconocimiento, al pa
recer no tuvieron presente que todas las lesio
nes en las que no sobrevienen accidentes par
ticulares, como ha sucedido en esta, tienen su 
término fijo para efectuar la cicatrización, y 
que aun cuando no se haga nada, con solo 
dejarlas tapadas se consigue aquella, como ha 
sucedido en la presente, en la que, NO H A B I É N 

DOSE H E C H O N A D A E N su A U X I U O , se halla hoy 
dia casi cicatrizada, en términos de que de 
un dia á otro, NO T O C Á N D O L A , se pueda dar 
por sano al Sr. de Longoria.—Dr. Ruperto 
Alonso. 

E l dia 23 (dos dias después), el D r . D. Ru
perto Alonso dio la fé de sanidad , que ratificó 
acto seguido el Ldo. José Menendez Vega.t 

La causa siguió su curso ordinario, y al 
pronunciar su sentencia el juez de primera 
instancia de Právia, dijo: «con prevención á 
os facultativos don J . A , y S y don R . R. S. 
l \ de que para en lo sucesivo sean más esplí 
citos y no usen de las reticencias que usaron 
en su declaración, folio 20, especialmente en 
causas de la naturaleza de la presente.» 

Pasó á la audiencia de Oviedo, donde el 
fiscal de S. M . pidió para nosotros la pérdida 
de los honorarios, el pago á los de Právia y 
Muros, y ia amonestación; y en su fallo la Sa
la dijo: «Y en atención á la falta de claridad 
que se advierte en las declaraciones de las fa
cultativos de Grado, don J . de A . y S. y don 
R. R. S. P . , prestadas en p, 13 y 16 de no
viembre último, saqúese testimonio de ellas y 
de las que prestaron también los de Právia don 
J . M . V . , don P. 6 ; y don R. A . , el que se 
remita al juez, para que, en su vista , proceda 
á lo que'haya lugar.» 

En vista de la anterior sentenci s, se nos 
formó causa criminal por falta de claridad, 
en la cual prestamos nuestras correspondien
tes declaraciones indagatorias, esplicando la 
diferencia que callábamos y hallamos aún en
tre las palabras útil, necesario, indispensab le, 
asi como la inteligencia que dábamos álos ar
tículos del código en que se usan estos dos ú l 
timos adjetivos; hicimos nuestras defensas con 
arreglo á derecho, y (pásmense los lectores de 
LA ESPAÑA MEDICA) el padre del herido Longo
ria, que no se habia mostrado parte contra Q\ 
agresor, se convirtió en acusador nuestro, co
mo perjuros y prevaricadores, y no sé qué 
más, escilado por el.primo del herido que le 
acompañó á Právia, por el buen comprofesor 
D. José González Longoria y Carvajal, que 
había estado años atrás desempeñando la pla
za de médico cirujano titular y la subdelega-
cion de medicina del partido, siendo así que 
no obtuvo el grado de habilitado hasta un año 
después de dejar dichos cargos, y que no lle
gó á ser licenciado hasta que transcurrieron 

una porción de meses más. E l herido, sobre 
cuyos antecedentes nada quiero decir, y que 
era descendiente de tísicos, habia fallecido tí
sico como sus hermanos cuando se inició nues
tra causa, y al hacer !a prueba la parte con
traria (puesnosotros la renunciamos), ese d i g 
no comprofesor tuvo el atrevimiento de soste
ner que su primo habia sufrido golpes en el 
pecho, golpes que nosotros desatendimos y 
que le habían llevado al sepulcro...; y sin em
bargo, nada decia de los profesores que le 
habían declarado sano completamente, ni de 
los escritos que el Longoria herido habia pre
sentado!!... Y esto lo dijo en una declaración 
jurada y falta de sentido, y apasionada hasta 
un estremo inconcebible, para demostrar que 
era solo el rencor y la venganza quienes mo
vían sus labios!!... 

Pues bien: á pesar de todo esto, el juez de 
primera instancia de Právia, en 22 de diciem
bre de 1860, dictó su sentencia, de la que co
pio los siguientes párrafos: . . .«Considerando 
que lo insignificante de la misma lo convence 
la observación de que ni ellos ni los demás 
que le reconocieron le aplicaron medicamento 
alguno.»—«Considerando que en que no los 
necesitaba están 'sustancialmente conformes 
todos: así como también en que basta para la 
curación de iguales heridas preservarlas del 
contacto del aire.»—«Considerando que la 
falta de claridad que parecía notarse en las 
declaraciones de los dos primeros, se han des
vanecido completamente en lo que manifesta
ron en sus indagatorias.» — «Considerando 
que, no habiendo hecho manifestación el don 
José Longoria en el espresado escrito que obra 
compulsado en esta causa, ni aun á ningu. 
no, al parecer, de los espresados facultativos, 
de más golpes y heridas que los que aquellos 
habían descrito; ni por último, de ninguno de 
los padecimientos que su padre especificó en 
el suyo (aun cuando pudiesen mencionarse y 
admitirse en esta causa mandada formar por 
soló lo espresado), nunca podría hacerse car
go de no haberlos procurado combatir á los 
Alarcon y S. P.»—«Considerando que por la 
propia razón, y más que todo por no haberse 
hecho constar que sufriese* dichos padeci
mientos mientras que los mismos te asistie
ron, no hay fundamento alguno para exigirles 
responsabilidad.» —«Considerando que la 
providad justificada y pureza de ambos, resul
tante de las declaraciones de los testigos, fo
lios 22 vuelto y 23, que ni siquiera se intentó 
poner en duda, les deja á cubierto de la pre
sunción que en otro caso pudiera formarse, 
aun sin resultar de lo obrado el más leve i n 
dicio... e t c . . debía de absolver y absolviaálo* 
precitados facultativos D José Alarcon y Sal
cedo y D. R. R S. P. de las penas contra los 

mismos pedidas por Don Bartolomé González 
Longoria y por el promotor fiscal, con decía-



ración de que la formación de esta causa no 
ofende el buen nombre y reputación que aque
llos se merecen, y de oficio las costas, «te....» 

L a parte contraria apeló de esta sentencia, 
corno era de presumir, y la Audiencia de 
Oviedo, en 12 de diciembre último, dictó la 
siguiente sentencia definitiva: \ 

«Aceptando los resultados de la sentencia 
apelada y consultada que dictó el juez de pri
mera instancia de Právia, en 22 de setiembre 
último.»—«Considerando que los facultativos 
encargados por la autoridad de la asistencia 
de un maltratado, por hechos que sean justi
ciables, no pueden separar lo que sea necesa. 
rio de lo que sea solo útil ó conveniente para 
su curación, porque lo útil, conveniente y ne
cesario es un complejo de que no se puede 
prescindir para que la verdad aparezca y la 
justicia se cumpla en casos tales.»—«Consi
derando que en haber dicho D. José Alarcon 
y Salcedo y don R. R. S. P . en su declaración 
de 16 de noviembre anterior, prestada en la 
causa contra D . José María de la Viña, sobre 
lesiones causadas al Ldo- D . José González 
Longoria y Arrieta, que aunque no creían in
dispensable su asistencia al herido por mas 
tiempo que los cuatro dias primeros desde 
<¡ue la herida fuera causada, la habían conti
nuado y continuaron prestándosela, por creer
la útil aunque no necesaria, han dejado su 
dicha declaración sin la claridad que era i n 
dispensable para que no pudiera decirse, co
mo con fundamento racional se dijo, así por ej 
acusador particular como por el ministerio fis
cal , que en su espreso se.veia la verdad alte
rada, con reticencia é inexactitud marca
das.»—Considerando que ni por lo probado 
ni por lo alegado por los acusados se ha des
vanecido el cargo que estas reticencias é in
exactitud han permitido, y el delito en ellas 
cometido y su pena se ven marcados en el ar
tículo 247 del código penal.»—«Visto este ar
tículo y los más citados por el ministerio fis
cal.—Fallamos: que debemos de revocar y 
revocamos la mencionada sentencia, y conde
nar como condenamos á D. José Alarcon y 
Salceda y don R. R. S. P. á la pena de 30 
duros de multa y en todas las costas y gastos 
del juicio, y por insolvencia de aquella yes-
ios, aun dia de prisión correccional porcada 
40 reales que no paguen. Y por esta nues
tra sentencia definitiva que se ejecute, así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

Reflexiones. A l dar á la prensa el estrac-
to de e-íta causa, no me ha movido el deseo de 
llamar !a atención sobre nosotros; ni el de 
manifestar lo frecuentes que en esta audien
cia son Jas causas contra los médicos, efecto, 
sin duda, de nuestra mayor ignorancia ó per
versidad; ni menos aún el meterme á criticar 
-el fallo funesto que sobre nosotros ha recaído, 

pues soy de los que más respetan la santidad 
de la cosa juzgada; nó. Muéveme á ello el 
deseo de sincerarme para con las personas 
que sepan este fallo y no me conozcan ; el an
helo de probar á los magnates de la ciencia 
cuan triste es la posición de los profesores de 
partido que tenemos que intervenir como fo
renses en las causas criminales, con la segu
ridad de no cobrar nuestros honorarios (desde 
que soy médico solo he cobrado 660 reales, y 
eso que, por tal concepto, se me adeudan más 
de 30,000 reales en los juzgados de Rejar, 
Alcalá, Torrijos, Quintanar, Právia, Oviedo y 
Belmonte), y la probabilidad de sufrir una 
multa y una condenación de costas al menor 
descuido que en la redacción de nuestras de
claraciones tengamos; y finalmente, el propó
sito decidido de evitar á mis comprofesores el 
tropezar, cual nosotros, en el escollo de los 
artículos del código, en que se habla de que 
la asistencia facultativa sea necesaria é indis
pensable. 

Procedamos con orden, pues, y para lo
grar estos tres objetos, séame permitido ana
lizar nuestras declaraciones y las prestadas 
por los profesores de Právia y Muros. 

Decíamos en la primera declaración «que 
la herida de D . José Longoria, salva cual
quiera complicación que pudiera sobrevenir, 
debía curarse en menos de cinco dias, si bien 
los equimosis durarian más tiempo, aun cuan
do sin impedir estos al paciente el dedicarse á 
sus trabajos habituales.» Y así debíamos de
ducirlo de una herida superficial de dedo y 
medio de longitud transversal, situada en la 
mitad esterna de la ceja, que es justamente 
la parte de la cara en que la piel es menos 
movible, y en la que son, por lo mismo, más 
insignificantes y más leves las heridas; pero 
con este motivo se nos ha acusado de una 
omisión. ¿Por qué, se decia, no indicaron si la 
herida impediría al Longoria dedicarse á sus 
ocupaciones habituales de abogado? L a contes
tación es bien obvia: si juzgábamos que antes 
de los cinco dias debería estar curada, y si al 
mismo tiempo espresábamos que los equimo
sis, que durarian más, no le habían de impe
dir el trabajo, claro se está que manifestábamos 
la convicción en que estábamos, y que para la 
aplicación del código debia saber el tribunal, 
de que todas y cada una de las lesiones del 
ofendido eran insuficientes para impedirle por 
más de cuatro días el dedicarse á sus habitua
les quehaceres. No lo espresaraos, pues , por 
creerlo una redundancia, pero de hoy más 
aun cuando se nos llame pesados, procurare, 
mos no padecer semejantes omisiones, acon
sejando la misma conducta á nuestros herma
nos. 

Dijimos en Ja segunda declaración, «que el 
13 aún habia algo de supuración en la mitad 
esterna de la herida, contra todo lo que en el 

orden regular debiera esperarse, repitiendo 
que tan insignificante lesión en nada impedia 
al herido para dedicarse á sus habituales ocu-
paciones.» Y esta declaración, cierta en todas 
sus partes, creíamos nosotros, acaso equivoca
damente, que demostraba, en primer lugar, Ja 
verdad de nuestro primer pronóstico, en parte-
cumplido, y en segundo lugar, la cautela con 
que los profesores encargados de la asistencia 
del herido procedían, para indicar al tribunal 
sospechas que no podían demostrar, porque es. 
imposible en estos negocios lanzar una acusa
ción donde puede haber, qu izá , solamente ur* 
hecho casual, imprevisto y aun ignorado del 
mismo á quien parece se pretende acriminar. 
Efectivamente: las simples heridas de la piel, 
y más aún las de la ceja, en el orden regular, 
y evitando el contacto del aire, al mismo tiem
po que se pongan en contacto sus bordes, se 
curan antes de los cinco dias, siempre que no 
exista una predisposición individual, consis
tente en un vicio general de la organización 
(una diátesis, una caquexia); haciéndose, por 
el contrario, de larga y difícil curación estas 
mismas heridas, así corno las más insignifican
tes escoriaciones, cuando sucede lo contrario, 
ó cuando los bordes no están en mutuo ó in
mediato contacto. Ahora bien: en el Sr. Lon
goria no existia este vicio, al^ menos de un 
modo manifiesto, como lo prueba el haberse 
verificado la cicatrización de la mitad interna 
de la herida, y por lo mismo, debíamos dedu
cir que la falta de contacto en los bordes ó su 
irritación artificial eran la causa de esta dura
ción y de esa supuración; pero ¿podíamos in 
dicarlo claramente al tribunal, cuando igno
rábamos si todo era efecto del roce involunta
rio mientras el sueño, ó si era producido in-
tencionalmente, lo cual, por otra parte, no 
nos atrevíamos á creer? Hé ahí el por qué nos 
espresábamos en los términos que lo hicimos; 
hé ahí la causa de esa reticencia porque se 
nos ha castigado. E l tribunal con su fallo nos 
hace ver que debimos decir claramente lo que 
creíamos; pero, si lo hubiéramos hecho, ¿no 
nos esponíamos á acriminar acaso á un ino
cente? ¿No se nos hubiera perseguido por el 
agraviado como reos de falso testimonio vo
luntario ó involuntario? Hé aquí una duda que 
no queda desvanecida para nosotros por el ta
llo sagrado é incontrovertible del tribunal. 

¿Impedían la herida y los equimosis al Lon
goria dedicarse a sus ocupaciones habituales? 
El mismo resolvió esta cuestión, saliendo de 
noche y á caballo de la villa de Grado, para 
presentarse en la capital del partido (Právia) , 
si es que no fueran bastante para deducir la 
contestación negativa, la falta absoluta de lie
bre; la posición y dimensiones de la herida; 
la no permanencia en cama , ni durante un 
dia siquiera; la situación en que estaba cuan
do se le reconoció en casa de D. Casimiro 



Cieníuegos, donde se hallaba sentado, fuman-
jo v en conversación; y í inalmcnte, la falta 
absoluta de toda complicación en el tiempo en 

nosotros le estuvimos asitiendo. 
Pasemos á la tercera declaración , verdade -

r o caballo de batalla y causa principal de 
nuestra condena. E n ella dijimos: «que la le
sión no habia impedido al herido dedicarse á 
sus faenas ni un solo dia . . .» Y esta era ya 
una cuestión de hecho; no era una opinión 
más ó menos fundada de lo que podría suce
der; era simplemente un relato de lo que ha
bía acontecido. Y continuábamos: «2.° Que 
no creíamos indispensable su asistencia pul-
más de los cuatro primeros dias, sin embargo 
de Jo cual, y creyéndola útil aunque nc nece
saria, habíamos continuado en ella; añadien
do, para concluir, que contra todo lo que en 
el orden regular debiera esperarse, continuaba 
la herida presentando algo de pos . . .» Veamos 
el por qué nos espresamos en los términos 
transcritos, especialmente en el segundo pá r 
rafo, porque queda demostrado ya las razones 
que teníamos para contestar ca tegór icamente 
con respecto á la inutilidad para el trabajo, 
así como para la reticencia con que termina
mos nuestra declaración. 

Nosotros, erradamente sin duda, creíamos 
quesi la mente del legislador hubiera sido fijar 
las penas con arreglo á la duración de las heri 
ridas, se hubiera dicho en el código lisa y l l a 
namente: «para imponer tal pena, deberá tar 
dar el herido tantos ó cuantos dias en hallar
se completamente curado»; y al notar que 
para que un hecho sea justiciable como delito, 
usa el código las palabras indispensable ó 
exigir la asistencia facultativa, ó impedir al 
paciente trabajar por más de cuatro ó cinco 
días, creímos que establecía la diferencia en_ 
tre la asistencia útil y la necesaria ó indispen
sable. Nosotros decíamos: exigir una cosa 
como necesaria, como indispensable, es indi
car la necesidad absoluta de ella para que el 
hecho ó la cosa existieran; porque, para nos
otros, necesaria, significaba precisa, é indis
pensable era un superlativo que marcaba aún 
más esa necesidad imprescindible y absoluta, 
y nunca tomamos esas palabras como slnóni-
masde útil... ESE FUÉ NUESTRO CRASO ERROR, y 
ese error es el que debemos confesar franca
mente, para que otros de nuestros hermanos 
no caigan en él. 

Empero continuemos el análisis de esta 
nuestra tercera declaración. ¿Era en D . José 
Longoria necesaria absolutamente, ó, lo que 
^ lo ¡¡sismo, indispensable (dando á estas pa
labras él sentido equivocado que nosotros las 
dábamos), era indispensable, repito, la asís 
tencia facultativa? En nuestro concepto, nó y 
Oíil veces nó, y ya en esa misma declaración 
dábamos las razones en que, para creerlo así , 
nos apoyábamos: era útil, sí; pero necesaria, 

indispensable (en la acepción que dábamos á 
otas palabras) de ningún modo: era útil para 
apresurar la curación completa y para vigilar 
si voluntaria ó impensadamente se prolongaba 
la curación . más [.allá de los límites regula
res ; y por eso, porpue creíamos útil su 
asistencia, continuamos prestándosela hasta 
el dia en que se marchó á Pravia, que fué el 
último en que le vimos: pero sin mandarle 
otra cosa que cubrir su herida del contado del 
aire. 

Examinemos las declaraciones de los profe
sores de Právia y Muros, sobre cuyajedac-
cion nada quiero decir, puesto que los que 
lean este escrito las h;m de juzgar por sí. D i 
cen los señores Vega y Meneadez «que aun 
cuando en la actualidad las contusiones y he
rida, al parecer no ofrecen novedad (¿quéque-
rian espresar con esto?), no obstante, son de 
opinión que tanto por el sitio que esta ocupa, 
como también para su pronta cicatrización, 

es necesaria la asistencia facultativa » 
Francamente: si én una herida superficial de 
la ceja es necesaria la asistencia facultativa 
15 dias después de recibida, en atención al 
sitio que ocupa, confieso que no sé lo que son 
heridas leves, y menos aún su clasificación 
por el sitio en que se hallan. ¿Discurrieron 
aquí estos profesores con arreglo á los pre
ceptos de la ciencia? ¿Rabian leído alguna vez 
lo que el Dr. Mata y otros médicos forenses 
han escrito acerca de las heridas? Permí tase 
me que lo dude..., ó dígase, sin ambajes, que 
todos mienten, y que los que nos fiamos de los 
autores encanecidos en la práctica de la ciru-
jía somos... unos idiotas, cuando menos... 
Pero continuemos aún : estos dos señores que 
creen necesaria la asistencia facultativa del 
herido, y que cuatro dias después dan la de 
claracion de sanidad, ¿qué hicieron?.. ¿Qué? 
D. Ruperto Alonso se encarga de decírnoslo 
nada, absolutamente nada, lo que nosotros 
habíamos hecho desde el dia 13 . . . I si nada 
le hicieron, ¿no demuestra esto, hasta la evi
dencia, la no necesidad de esa asistencia, y 
por consiguiente, su conformidad práctica con 
el dictamen nuestro? No espresa esto mismo la 
declaración de D. Ruperto Alonso, por más 
que, para quedar bien con sus compañeros 
de Právia y Muros , aparente no haber leido 
nuestra tercera declaración, deduciendo de la 
continuación de nuestra asistencia su necesi 
dad, sin tener en cuenta las razones que dá 
bamos de utilidad y nada más que de utilidad? 

¡Lo que pasó en la causa contra Viña se 
comprende bien, aun cuando no puede espre
sarse! 

Lo que en la nuestra ha pasado, demostra
do queda hasta la evidencia, y el Tribunal su
perior lo ha dicho: padecimos en nuestras 
declaraciones, omisiones; usamos en elias de 
reticencias; no fuimos exactos en el modo de 

decir; separamos n e c i a m e n t e ^ j p $ $ ^ c « £ : 
cesario é indispensable, y 
produjeron el resultado que ñ 
lido. 

He cumplido, pues, el deseo que tenia de 
demostrar las razones más ó menos erróneas 
en que nos apoyábamos para redactar nues
tras decIaraciones,.con e¡ objeto deque losde-
más comprofesores eviten tropezar en los es
collos donde nosotros lo hicimos: sin esnoargo 
de que4o creemos bastante difícil por razott 
de no estar consignada de una manera unifor
me la jurisprudencia médica en muchos casos 
de medicina legal. En cuanto á la conducta 
observada por el buen compañero, primo del 
herido, contra nosotros, el juzgado inferior y la 
Audiencia misraa han declarado su valor, ha
ciendo caso omiso de sus declaraciones y a le 
gatos: por mi parte, estoy sast slecho con q u ^ 
su propia conciencia sea su único juez. 

Grado, y febrero 10 de 1861. 

Ldo . José de Ala rcon y Salcedo. 

A C T O S D E L G O B I E R N O . 

El limo. Sr . Director general de instrucción p ú 
blica, me ha comunicado con fecha 31 de enero ú l 
timo la real orden del tenor siguiente : 

Excmo. Señor: Esta Dirección general se ha 
conformado con el siguiente dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública. Cuando se conce
dió á los cirujanos de 2 . a y 3 . a clase pasar ú los es
tudios del bachillerato y de la licenciatura de m e 
dicina en sus respectivos casos y circuntancias, 
fué antes de la publicación de los programas v i 
gentes de estudios, y cuando la carrera de l i c e n 
ciado en medicina exigía el tiempo de 7 años. 

Esta -concesión equitativa no tenia entonces 
inconveniente, por cuanto en el espacio de 4 años, 
para los de 3 . a y de 2 para los de 2 . a , podrán unos 
y otros completar sin grandes dificultades la i n s 
trucción que les fallaba para poder ejercer con 
provecho do los enfermos la facultad de medicina. 

La publicación de los programas vino á reducir 
á seis los siete años de aquella carrera, y las d i f i 
cultades para adquirir la suma necesaria d¿ cono
cimientos vinieron á ser casi insuperables para la 
generalidad de los antiguos cirujanos de una y 
otra clase; habiendo de reducir los de 3 . a sus estu
dios á solos tres años y los, de 2 . a á uno. Por for 
tuna, en los mismos programas se halla el correc
tivo de estos gravísimos inconvenientes, siempre-
que se observen aquellos con el rigor saludable y 
necesario, porque en este caso los alumnos de las 
clases de cirujanos habrían de estudiar precisa
mente los mismos años ahora y en lo sucesivo que 
antes de la publicación de dichos programas. No-
debe, pues, en sentir del Consejo, consentirse por 
el gobierno que en n ingún caso los escolares pue 
da n cursar más de ti es asignaturas de lección 
diaria y una más de tres lecciones semanales* ó 
puramente práct icas: según se prescribe en el a r 
tículo 2.° del Real decreto de aprobaciou da los 



mismos programas, ni que se falte al orden esta
blecido en las disposiciones del art. 5.° del P r o 
grama general de estudios de la Facultad de me
d i c i n a , guardándose sobre todo con rigor la dispo
sición 5 . a de este artículo que dice: «Para matr i 
cularse en asignaturas propias del doctorado, es 
preciso haber probado todas las anteriores á la l i -
cnc ía tu ra , y no se admitirá á la matrícula de estas 
al que no haya probado las que se exigen para e 
bachillerato, esceptuando únicamente la patología 
médica y la especial de la mujer y de los niños, 
que pueden estudiar los cirujanos de 3 ' «lase en 
el período de la licenciatura, con arreglo á lo d i s 
puesto en la Real orden de 7 de febrero de 1859. 
Ahora bien, el recurrente D. Antonio Benito y 
M u r ú a , siendo cirujano de 3 . a clase, y no habien
do estudiado más que uno de los dos años que se 
necesitan para el pase á cirujano de 2 . a , necesita 
todavía estudiar un curso de fisiología humana, uno 
de higiene privada y otro de anatomía quirúrgica, 
operaciones y vendajes, para poderse graduar de 
bachiller en medicina, con arreglo á la primera de 
Jas disposiciones de la Real orden de 7 de febrero 
de 1859, aun cuando se le permita examinarse de 
la anatomía general que estudió como oyente. Por 
tanto, el Consejo entiende qua no se puede con
ceder al interesado el que se matricule en 5.° año 
de la Facultad de medicina, corno solicita, sino á 
ios espresados estudios prevenidos en la citada 
disposición primera de dicha Real orden de 7 de 
febrero, para poder aspirar al fin del curso próxi
mo al grado de bachiller en medicina. Opina igual
mente el Consejo que esta disposición debe com
prender á todos los que él mismo dice están ya 
matriculados en 5.° en el presente año y hallarse 
« n su mismo caso y circunstancias, y que así se 
baga saber á los rectores de las universidades, á 
fin deque, si fuese necesario, se rectifique en esta 
parte la matrícula, ajusfándola estrictamente á los 
progamas y demás reales órdenes vigentes». 

L o traslado á V . S. para su inteligencia y c u m 
plimiento, á fin de que se sirva disponer se fije 
copia de la misma en el tablón de edictos de esa 
Facultad, para que llegando á noticia de los alum
nos á quienes comprenda, estos se presenten 
inmediatamente á la mesa del negociado respec
tivo de la secretaría general, á rectificar su ma
trícula conforme á su contenido, por medio de 
instancia que ha de quedar unida á su espediente. 
Dios etc., 15 de febrero de 1861.—Marqués de 
San Gregorio.—Sr. Decano de la Facultad de me
dicina. 

E S P Í R I T U D E L A P R E N S A . 

Multas. 

E l R o l e t l n d e l I r a s t l í a i t © M e d i e © 
V a l e n c i a n o hace mención de algunas 
multas impuestas á intrusos en medicina y 
farmacia, y á un alcalde de un pueblo por 
haber tolerado la falta conocida de la intru
sión. 

Hemos reclamado algunas veces en favor 
de la urgencia de atender al castigo de los 

intrusos en medicina de un modo especial y 
enérgico, no mirándolas al nivel de las demás, 
porque los intereses sagrados de la humani
dad, en lo relativo á su salud, están por en
cima de todos los sociales, debiendo mirarse 
el daño y la esposicion que originan, no solo 
como perjuicio á las clases médicas y farma
céuticas, sino también, y más principalmente, 
como atentatorio á la pública salubridad que 
solo debe dejarse influir por funcionarios pe
riciales. 

Mientras esto no suceda, mientras es-
las especiales intrusiones no se castiguen 
con mayor pena, cúmplase por todos á imita
ción de algunos gobernadores, lo dispuesto 
actualmente, y no se consientan con verdade
ra mofa de la ley, que se anuncien específicos 
prodigiosos, que esplotan la pública creduli
dad, con perjuicio de sagrados intereses. 

Solución feliz. 

E l R e s t a u r a d o r F a r m a c é u t i c o 
hace, en. su artículo profesional, la historia de la 
cuestión y polémica habida en la prensa acerca 
déla justicia conque el Gobierno pudiera y de 
biera otorgar pensiones á las viudas de los far
macéuticos muertos en epidemias, apoyándose 
en lo que previene el art. 74 de la vigente 
ley de Sanidad, que dispone que los profeso
res Ululares que se inutilizaran para el ejer
ció de su profesión por el estremado celo con 
que en tiempo de epidemia ó contagio des
empeñaren su profesión, serán recompensados. 

Nosotros nos complacemos de la digna de
fensa que nuestro apreciable colega hace de 
los derechos de clase y de la ley escrita. Nos
otros, en rigor, creemos que la ciencia medi
d a no bastaría sin la farmacéutica, en la ma
yoría de casos, para .combatir las enfermeda
des; que si la dietética puede mucho, los au . 
xiliosde la farmacia son de una frecuentísima 
necesidad; y convergiendo con la medicina á 
un fin los esfuerzos de ambas en* su profesión, 
su trabajo, etc.,esponen á sus profesores á ser 
víctimas por servicios de humanidad, más que 
nunca en un caso de epidemia; por otra parte 
la ley decia, profesores titulares y aquí todos se 
hallan incluidos, y al hablar del desempeño de 
su profesión no mencionaba cuáles. Aun 
cuando de la clase farmacéutica se hubiese 
hecho esclusion por el espíritu ó letra de 1 

art ículo, nuestra o p i n i ó n , fundada en la 
primeras razones, hubiera sido, como es, la 
de que dos profesiones hermanas, y tan obli
gadas á unión y esmero en tiempos calami
tosos, merecen por igual derechos y recom
pensas. 

Polémica. 

E l S i g l o Médico, nuestro apreciable 
colega, defiende sus opiniones bien conocidas 

de todos, contra las del Restaurador Farma
céutico y El Genio Quirúrgico, de los que 
disiente, no solo respecto al primero en lo qu^ 
hacia relación al art. 74 de la ley de Sanidad 
sobre pensiones en casos de epidemias, sino 
en el modo de figurar la farmacia en la Aca
demia real de Medicina; y en cuanto al segun
do acerca de la cuestión niveladora. 

Estamos desgraciadamente muy desnive
lados en el modo de ver estas cuestiones^ 
Creemos que necesitamos unidad de miras, y 
mal pueden conseguirse con polémicas que 
divorcien, que retraigan, que aparten, que 
dificulten esa unión profesional que, sin estar 
reñida con las categorías personales, nos h i 
ciera valer más como clase y nos pusiera en 
camino de pensar en la manera de impedir, 
para lo sucesivo, nuevas divisiones, ni crea
ciones de clases que hagan retoñar el mal 
curado. 

Este es nuestro deseo: puede queseamos 
los equivocados; pero, mientras tengamos ra
zones para defender nuestra opinión , defen
deremos la idea y pensaremos el medio más 
en armonía con las necesidades sociales y de
cíase. 

Persever ancia, 

E l G e n i o Q u i r ú r g i c o , deseando dar 
á conocer á la clase los'documentos , relativos 
á la cuestión que con el Siglo Medico debate, 
publica el artículo de este sobre los inconve
nientes de la nivelación y el comunicado que 
los profesores que se hallan nivelándose en 
Madrid dirigieron en consecuencia de dicho-
ar t í cu lo , habiendo precedido el acuerdo to
mado entre todos ellos en una reunión habida 
al efecto en el saion de ia Academia Médico- , 
quirúrgica. 

Publicados estos escritos para que se vea 
en su verdadero relieve la conducta y razones* 
de ambas parles contendientes, el Sr. Tejada, 
colocado á mayor altura y en defensa de sus 
compromisos de clase, según los ofrecimientos 
hijos de sus convicciones en esta materia, 
promete ocuparse de la parte del escrito de 

• El Siglo que nada tiene que ver con los c i 
rujanos estudiantes, de la parte en que pre
tende demostrar los inconvenientes que de la 
nivelación se siguen á la profesión, á la ciea-
cie y á la humanidad. 

Anhelamos ver pronto las razones que 
nuestro cofrade alegue en defensa de una 
fácil y buena nivelación, ya que tenemos 
ofrecido ocuparnos oportunamente de esta 
cuestión difícil, no satisfechos con el sistema 
actual. 

Cuestión por estudiar. 

I L a R e f o r m a ocupándose de la notable 
circular del gobernador de Toledo, y elogian-
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dola como merece, cree podrían cvilarse en 
lo sucesivo reclamaciones de esta especie, si, 
uniéndose los profesores, no admitieran con 
tratas con lodo un pueblo, sino solo con el 
ayuntamiento por la asistencia de los pobres. 

Este es realmente uno de los dos modos 
posibles de contratarse un profesor, ó á dota
ción alzada que le evite la molestia de abrir 
cuenta con cada vecino, y con ella enojos, 
disputas y motivos de venganza, encargándo
se eJ municipio de entenderse con el pueblo 
como mejor le parezca; ó percibiendo solo lo 
convenido por servicios facultativos en bene 
licencia domiciliaria, sistema también vicioso 
por la facilidad de que se incluyan como po
bres mayor número del debido; deque dignos 
compañeros ó charlatanes penetren el parti
do, y absorban en parte de la población los 
servicios y utilidades con que el profesor 
contaba, cosa que no le perjudicaría en el 
caso anterior. Cada uno de estos sistemas pue
de tener su aplicación, según las poblaciones; 
en los partidos pequeños , ninguno como el 
primero; para los demás pudiera tener ven
tajas el segundo. 

SECCION CIENTÍFICA. 
j> 

PATOLOGIA MÉDICA. 

Parálisis parcial; faradizacion; curación. 

En los Anuales de ¿' eléclriclé medícale, de j 
enero de 4860, se encuentra consignado un 1 
caso de esta especie. 

M . L . , empleado de telégrafos, se vio aco
metido , á consecuencia de una conmoción 
eléctrica que , durante una tempestad, expe
rimentó de una sensación muy notable de pe-1 
sadez en todo el miembro superior derecho; | 
imposibilidad casi absoluta de ejecutar los 
movimientos de flexión de los dedos, y sobre 
todo los de oposición del pulgar; y en su con
secuencia la presión era imposible. La dis
minución de la sensibilidad de la piel de la 
cara anterior del antebrazo era bien no
table. No podia apreciar con la mano dere
cha las dimensiones de los cuerpos, su forma 
ni la naturaleza de su superficie, si no se ser
via de la vista. 

L a primera sesión de faradizacion tuvo lu
gar el 26 de abril con el aparato electro-médi
co da M . Ruhmkoríf. 

E l Dr. Leroy comprobó, auxiliado de la 
•faradizacion muscular (corriente de primer 
orden, ó estra-corriente), una disminución no
table de la contractilidad electro-muscular 
de los músculos de las regiones anteriores 
del antebrazo, de las de la mano, y , sobre 
todo, los de la eminencia tenar. 

Por la faradizacion cutánea (corriente de 
segundo orden) le fué posible señalar de un 
modo preciso con la pluma el límite de la 
superficie cutánea en estado anestésico: com
prendía exactamente toda la cara palmar de 
la mano, y la anestesia desaparecía brusca-
cameute en el punto en que cesan los surcos 
particulares de esta región, que parecen tra
zados con la punta de una aguja, y serpen
tean entre las papilas. Así , aunque todos los 
hilos metálicos de! pequeño manojo eléctrico, 
se encontraban alrededor de esta línea, la 
sensación producida con una corriente de 
gran intensidad (4 grados del graduador), era 
casi nula; se.asemejaba á un simple cosqui
lleo ; pero, si uno solo de los hilos venia á 
tocar un punto de la piel fuera de este límite, 
el dolor era muy vivo, eslendiéndose á la vez 
por toda la mano izquierda y la cara dorsal de 
la mano derecha. 

Se dedicó en esta sesión y en las siguien
tes á hacer contraer sucesivamente, durante 

I un cuarto de hora, los músculos flexores su
perficiales y profundos , así como los de la 
eminencia tenar. Dos sesiones se efectuaron 
por semana; en alguna de ellas fué fácil ha
cer constar los progresos rápidos de retorno 
de la contractilidad electro-muscular y del 
movimiento voluntario. • 

Después de la décima tercera semana la 
mano podia coger los objetos con cierta fuer
za; y , por úl t imo, á la décima octava los mo
vimientos y la sensibilidad habían vuelto á 
verificarse como en el estado normal, y no fué 
necesario continuar por más tiempo la fara
dizacion. 

PATOLOGIA QUIRURGICA. 

Litotricia. —Estadística. 

En el diario de la Sociedad de ciencias mé
dicas de Lisboa, el Dr. J . A . Somes, mani
fiesta que en un total de 467 casos de cálculos 
vesicales sometidos al tratamiento quirúrgi
co en estos últimos seis años , en ios hospitales , 
ingleses, el número de los curados fué 386; 
y el de los nuestros 78, siendo 3, despedidos 
sin mejora alguna después de operados de l i 
totricia. 

En 408, fué la fitotomía practicada, con 341 
curados, y 63 muertos, siendo los enfermos 
de diferentes edades y muchos infantes a ú n . 

L a litotricia se ha puesto en práctica 37 
veces en adultos, con escepcíon de un único 
caso, y se obtuvieron 23 curaciones, por 9 
muertos, 3 sin alivio y 2 casos, en que hubo 
de practicarse después la litotomía. De estos 
casos, 24 fueron mujeres, curadas 22, muer 
tas 2; lo que dá como resultado general, una 

mortalidad de 1 : 1 2 en estas, mientras que en 
el sexo masculino fué de 1 : 6. 

El número de individuos calculosos que 
mueren siu ser operados, se supone ser de 6 por 
año, porque en los individuos que se presen
tan en los hospitales, en últimos períodos de 
la dolencia, agotadas sus fuerzas, déjasede re
currir á la operación, siendo también este es
tado avanzado de la dolencia una de las causas 
que hacen menos favorable la proporción de 
mortalidad en los operados. Con todo, constan 
algunos hechos de individuos curados aún en 
estos casos, aún cuando se ¡es operase úni
camente,por hacerles menos penosos los úl t i 
mos dias de existencia; y esto justifica plena
mente la regla adoptada hoy porlos cirujanos 
de Londres, de operar siempre que las fuerzas 
del paciente no se hallen exaustas. 

L a proporción de mortalidad, que en L o n 
dres es de 1:4, en los hospitales provinciales, 
es de 4: 8. De todas las causas á que se pue-

i de atribuir esta diferencia, algunas como la 
incompleta semejanza de los casos ó la falta de 
autenticidad en las observaciones, no pueden 
de ningún modo tomarse en cuenta; porque 
las diversas condiciones que pueden ejercer 
influencia se hallan presentadas con la mayor 
minuciosidad y precisión en los relatos ofi
ciales. 

Prevaleciendo en general la misma práct ica , 
tanto en Londres como en las provincias, pues 
ha sido empleada en casi todos los casos la 
operación lateral ordinaria, se ha atribuido eí 
origen de esta diversidad de resultados, á las 
mejores condiciones sanitarias de los hospíla -
les provinciales, y sobre todo, á las mejores 
condiciones individuales de los enfermos de 
estos últimos hospitales. 

Las estadísticas muestran una mortalidad 
casi igual en la infancia, pero aumentando 
regularmente con la edad hasta dar, de los 60 
á los 80 años , una diferencia de 3[4 en Lón» 
dres para 1[3 en las provincias. 

L a totalidad de los operados- de litotricia 
fué de 35, siendo todos de 20 á 75 años de 
edad. Se obtuvieron 22 curaciones; 4 salieron 
en el mismo estado, y 9 murieron. Esta pro
porción de mortalidad, que no es ciertamente 
ventajosa, es sin embargo favorable, si se 
compara con la de htotomías entre aquellos 
períodos de edad. 

CLINICA. 

Aneurisma poplíteo.—Perforación de la 
aorta.—Muerte repentina. 

L a Gaceta Médica, de Oporto, de octubre 
del año pasado, publica un caso curioso , y 
que creemos digno de reproducir en nuestras 
columnas. 



Juan de Oliveira, casado, herrero, 40 años 
de edad, temperamento sanguíneo nervioso 
constitución regular , estatura baja, residente 
en esta ciudad , entró en la enfermería de la 
cl ínica qu i rúrg ica el dia 21 de febrero de 
1859. 

Estado actual—Hábito esterior: Nótase en 
cada región inguinal una cicatriz, vestigio de 
bubones sifilíticos; en la cara, hacia el lado 
derecho de la nariz, existe una aglomeración 
de pequeños tubérculos de color bermejo, 
ocupando unas dos pujgadas, sin dolor ni 
prurito. 

E n la región poplítea derecha hay un tu 
mor del volumen de un puño , oblongo, sin 
mudanza de coloración en la pie!; pulsaciones 
i sóc ronas con el coraron , suprimiéndose 
cuando se compr imía ¡a arteria en Ja parle 
superior, y p resen tándose más duro cuando la 
compres ión se efectuaba en la parte inferior, 
disminuyendo además de volumen á la pre
sión. 

Funciones de re lación: Dolores en la región 
popl í tea d e r e c h a , propagándose á lodo el 
miembro y embarazando los movimientos. 

Las funciones de nutrición se ejercen con 
regularidad. 

Estado anterior.—Hará poco más ó menos 
cinco semanas que el paciente , llevando la 
mano á la región poplítea derecha, á conse
cuencia de ¡os dolores que esperimentaba, en
contró un tumor del tamaño de una ca s t aña , 
X como juzgase ser de naturaleza sifilítica pi 
dió en una botica pomada mercurial , con la 
que se hizo fricciones por espacio de diez 
d i a s ; pero viendo que el tumor continuaba 
aumentando, y que con este aumento los 
dolores de la pierna se habiao hecho más in 
tensos, hasta el punto de no permitirle el cum
plimiento de sus deberes, resolvió entrar en 
este hospital. 

Molestias anteriores: Interrogado acerca de 
la infancia y edad adulta, á todo responde 
negativamente. A los 30 años , dice haber te
nido la primera infección sifilítica, traducida 
por una blenorragia y un b u b ó n , padeci
mientos que le duraron dos meses, en cuyo 
espacio de tiempo solo hizo uso de remedios 
caseros, cuya naturaleza desconoce. 

Dos meses después tuvo una segunda ble
nor rag ia , que se curó con inyecciones, en 
tres semanas. Tres meses más tarde tuvo tres 
chancros venéreos y un bubón sifilítico, p a 
decimiento que se llegó á disipar en dos me
ses; para los chancros usó cauterizaciones, y 
para el bubón cataplasmas emolientes , por 
cuanto no supuraba , y después hizo uso de 
diferentes u n g ü e n t o s . 

Trascurridos tres meses, el enfermo, sin 
causa apreciable, empezó á sentir dolores por 
los miembros superiores é inferiores (dolores 
os lcócopos) , é ignorando su naturaleza, se l i 

mito, por espacio de ocho dias , al empleo de 
fricciones con aceite común: más viendo que 
los dolores en vez de disminuir aumentaban 
hasta el punto de impedirle el más ligero mo
vimiento, resolvióse á entrar en este hospital, 
donde estuvo treiuta dias, haciendo uso en 
este tiempo de un tratamiento antisililítico 
(fricciones mercuriales); saliendo por fin en 
este tiempo completamente curado. Dice tam
bién haber tenido una blenorragia dos meses, 
después de su salida,que curó con inyecciones 
en el espacio de quince dias. 

No suministra ningún antecedente de fa
mil ia . 

Diagnóstico.— E l uso de bebidas espirituo
sas á que el pac i én te se entregaba en demasía ; 
la circunstancia de hallarse su organismo, 
por decirlo as i , trabajado por el virus v e n é 
reo y por tratamiento mercurial, prueban 
sobradamente la existencia de arleritis cróni 
ca (que fué confirmada por la autopsia), lo 
que unido á los esfuerzos inherentes á su 
oficio, no podia menos de con t r ibu i rá la for
mación del tumor observado en el trayecto 
de la arteria poplítea derecha, que califica
mos de aneurisma, formado por la membra
na esterna, dependiendo primitivamente de 
una ulceración de la membrana interna y 
media , como resuftado de una arteritis c r ó 
nica, originada por las bebidas espirituosas, 
de que abusaba el paciente, asi como por las 
diversas afecciones venéreas que habia pa
decido. 

Tratamiento.—El estado general del en
fermo, la marcha que seguía el tumor aneu
risma! , la ausencia ele toda complicación apa
rente, todo promet ía que seria este un ca
so en que los resultados felices apuntados 
por los autores en pro de la compres ión digi
tal ó indirecta de Broca , se rea l izar ían , y así 
fueron estos los medios que se emplearon. 

Pero la muerte prematura del enfermo nos 
imposibilitó de-observar hasta q u é punto lle
gar ían las ventajas de estos procedimientos. 

Con todo, atendiendo al tiempo (7 dias) 
durante los cuales fué empleada, alternando 
con la compresión indirecta de B r o c a , la 
compresión digi ta l , y los resultados que por 
la autopsia pudimos obtener, pues que en el 
saco aneur i smát ico apenas habia dos porcio
nes de coágulos fibrinosos, y bastante delga
das; somos llevados á creer que en el caso 
presente hubiera sido insuficiente la compre
sión hecha por los procedimientos mencio
nados. No queremos con esto decir que la 
compresión no pudiese producir los efectos 
deseados, por el contrario, reconocérnos la 
posibil idad; pero la poca importancia que el 
enfermo daba á esta terapéut ica , el desaso
siego en que continuamente estaba, resultando 
que no conservaba por más de cinco minutos 
el aparato, dan esplicacion de las pocas ó 

ningunas ventajas de la compresión en este 
individuo. 

Observación cadavérica. — En el día 2 de 
marzo, á las ocho de la m a ñ a n a , se le encon
tró ya cadáve r . Interrogado el enfermero re
lativamente á este funesto accidente, dice que 
luego que acabó de almorzar, fué acometido 
de repente por una congoja, hallándose muy 
pálido, y que á los cinco minutos esp i ró , sin 
exhalar el más pequeño gemido, ni tener la 
mas leve contracción. 

E n el dia 3 procedióse á la autopsia,encon
t rándose una elevación de todas las visceras 
torác icas , debida alas exageradas dimensio
nes del pericardio, á t ravés del cual se obsér
v a l a una coloración lívida notable; abierto 
el pericardio, comenzó á salir sangre en gran 
cantidad, que con los coágulos llegaría p ró 
ximamente á libra y media ó dos l ibras. 
Abiertas y examinadas las cavidades del cora
zón nada se encontró de anormal, á no ser su 
tegido algo reblandecido. 

E n e! origen de la aorta, junto á la aber
tura de la arteria cardiaca, habia una ulcera
ción de la estension de una pulgada, en la 
cua! todas las membranas se hallaban com
prometidas, resultando una solución de con 
tinuidad que comunicaba con el pericardio. 
Las membranas de los gruesos vasos se ha 
laban también considerablemente reblande

cidas. Por esta rotura nos esplicamos la 
m'uerte. 

Es ta observación Ja creemos de importan
cia para comprobar una vez más el influjo 
que las Causas mencionadas ejercen en la pro-

uccion dé las afecciones del aparato c í rcu-
a lo r io ; y nos ilustra respecto a l pronóstico 

dolencias en que tan inminente se hace un 
resultado funesto , siéndonos difícil graduar 
as alteraciones precisas que pueden encon

trarse en dicho sistema. 

FILOSOFIA MEDICA, 

Consideraciones históricas acerca de la circula
ción de la sangre. 

(Continuación ) 

Seria muy largo seguir á Rienzi y á Cesal-
pino; y , para concluir con este hombre singu
lar, veamos cómo esplica la pequeña circu
lación. 

«El pumon, dice, recibiendo una sangre 
cálida del ventr ículo derecho del co razón , 
por medio de la vena arterial, la trasmite, 
sirviéndose de las anastomosis, á la arteria 
venosa, la cual se introduce en el ventr ículo 



izquierdo. A esta circulación de la sangre 
¿esde el vent r ículo derecho del co razón , por 
medio de los pulmore", al ventr ículo izquier
do , corresponde perfectamente lo que se ob-

s e r y a en la sección ana tómica ; pues son dos 
los vasos que terminan en las cavidades de
rechas del corazón, y dos son también los que 
desembocan en las cavidades izquierdas. De 
los dos vasos por cada parte, uno introduce 
únicamente la sangre, otro la impele hacia 
fuera, hallándose establecidas las válvulassólo 
para esta especie de mecanismo. 

»Foi- eso el vaso que introduce lasangre en 
la cavidad derecha del corazón es una gran 
vena, llamada cava, y el que desde los pulmo
nes lleva la sangre á la cavidad izquierda de 
dicho órgano , es un vaso más pequeño, pro
visto de una sola túnica, como todas las de
más venas. Además, el vaso que conduce la 
sangre desde el corazón á las partes, es en el 
ventrículo izquierdo una gran arteria l lama
da aorta, y en el ventrículo derecho un vaso 
más p e q u e ñ o , que vá á dar a los pulmones y 
está provisto de dos túnicas , como las otras 
arterias.» 

Cuando en el horizonte estenso de la cien
cia se presenta un hecho, elevado por la ra
zón á la categoría de doctrina, con pretensión 
de destruir lo presente y el pasado, aquel que 
lo simboliza , se hace digno de los mayores 
reproches, hijos de pasiones bastardas, las más 
veces envidias femeniles: aquellos que viven 
cómodamente, pero carcomidos por el ego í s 
mo, empuñando el cetro de los viejos errores, 
presintiendo que su posición social ha de de
caer, se agitan, buscan polémica y se vaieu 
hasta de las armas ponzoñosas del ridículo, 
para amenguar la gloria del innovador: hay 
otros espíritus más sensatos, que, si bien no 
les impresiona la moda, meditando y some
tiendo la doctrina al crisol de la esperiencia 
V el raciocinio, prestan un gran servicio á la 
ciencia, porqucdiscut íeudo de buena fé , for
man el foco de la opinión , á donde se agrupa 
la juventud siempre deseosa del adelanto y el 
Progreso. 

Los primeros, creyendo oponer obstáculos, 
contribuyen, sin saberlo, al planteamiento de 
la verdad; porque esta, mientras más rudos 
son los golpes que se ¡a asestan, más fuerte, 
r igorosaé incólume sale del ataque, y si no, 
que recuerden estos doctrinarios, conservado-
J" e s indiscretos del escolasticismo, cuando G a -
"leo probó la aserción de Benedetti, de que 
todos los cuerpos catn en tiempos iguales 

°sde una misma altura; apoyándola , demos-
r ° con el raciocinio y la esperiencia h e d í a en 
atorre inclinada de Pisa, que en el descenso 

e los cuerpos, las velocidades son propor-
C l °nales á los t iempos, y que los espacios 
|jUe r e c ° r r e n son entre sí como los cuadrados 

e l i Js velocidades; recuerden también que 

los estudiantes y profesores recibieron á silbi
dos al adversario formidable de Aristóteles, y 
que la historia, benévola con la ignorancia de 
ios tiempos, dice, que aquellos espíritus- no 
estaban preparados para recibir tan impor
tantes descubrimientos. 

¿ Estas consideraciones tan congruentes 
[iara el fundador de las leves de la ciencia 
d inámica , son aplicables para el de la doc
trina de la circulación? Una rápida ojeada so
bre las vicisitudes por que pasó Harvey, sobre 
sus trabajos de inves t igac ión , las cuestiones 
que suscitó en el mundo médico con la apari
ción de su Exercitalio anatómica de cordis et 
sangutnis motu, i luminarán al lector, para que 
con imparcialidad deduzca las consecuencias 
que se desprendan de nuestra esposicion. 

E l discípulo de Fabr ic io , dotado de genio 
investigador, de carácter modesto, digno y 
firme , con una constancia que le coloca á una 
altura inconmensurable, después de quince 
años de esperimeutos de toda especie, se atre
vió á dar á la prensa sus observaciones. 

«Consagrado, dice, á distinguir el uso y 
utilidad de los movimientos del corazón en los 
animales, por gran número de vivisecciones 
que he hecho, he encontrado la cosa tan d i 
fícil , que he pensado largo tiempo con Fra 
castor que este secreto no'era conocido sino 
de Dios. No podia distinguir cómo se verifi
can el sístole y diás tole , ni en qué tiempo ó 
iustante se efectúan la dilatación v eomtric-

ti 

c i e n , á causa de la celeridad de los movi
mientos del c o r a z ó n , que en la mayor parte 
de los animales se ejecutan en un abrir y cer
rar de ojos. Yo flotaba indeciso, sin saber á 
qué atenerme. E n fin , redoblando cuidados y 
a tenc ión , multiplicando y variando mis espe-
riencias, comparando los resultados diversos, 
creí haber puesto el dedo sobre la verdad, y 
haberme desembrollado de este laberinto; crei 
haber cogido el verdadero movimiento del co
razón y de las arterias, así como su u-o. Des
de entonces no he vacilado en comunicar mi 
opinión sobre esia materia, o í a á mis amigos, 
ora al públ ico, en mis cursos académicos." 

Dezeimeris resume de este modo el descu
brimiento del fisiólogo inglés, A l mérito del 
fondo, la obra de Harvey sóbre la circulación 
de la sangre, une el mérito de la forma. E l 
autor esclarece desde luego la ru t a , separando 
los errores de la an t igüedad; describe en se
guida los movimientos del corazón en un ani
mal v ivo ; demuestra su estructura muscular, 
las contracciones alternas de los ventrículos y 
de las aur ículas , el efecto que deben tener de 
arrojar la sangre con tuerza en las arterias, 
determinado en esta dirección por el meca
nismo de las válvulas; en fin, establece todo el 
sistema de la circulación. Termina este trata
do por observaciones originales sobre la dife

rencia de la estructura en diferentes animales 
y en diferentes períodos de la vida.» 

Parece increíble que lo dicho sobre esta 
materia por Sánchez Valdés de la Plata, Luis 
Lobera, Bernardino Montaña , Servet, Colom-
bo y Cesalpino, pasara desapercibido, hasta 
el estremo de no servir siquiera para prepa
rar la opinión; sin embargo, no hay duda que 
muchos anatómicos del siglo X V I estuvieron 
próx imos al descubrimiento de la verdad, pe
ro no presentaron pruebas en apoyo de su 
doctrina, ni la proclamaron tan alto como era 
necesario para llamar la atención del mundo. 

Cuando Harvey publicó la doctrina de una 
circubicion general, la anunció como una pa
radoja, y muchos, disputándole el mérito de 
la originalidad, le acusaron de haber robado 
las obras de F r . Pablo S a r p i ; a lgún moderno 
le arroja á la cara ser plagiario de Leva^seur 
y de Cesalpino. 

Guillermo Harvey principió á esplicar la 
circulación de la sangre en Londres en 1619, 
pero la obra no se publicó hasta 1628. Fijando 
su atención en la causa final de las váivulas 
que Fabricio había indicado en las venas, con 
inducciones sacadas de una serie de esperi-
meatos sobre los efectos de las ligaduras, 
como también sobre el movimiento de lasan
gre en los animales, fué conducido con m é 
todo, con sencillez y claridad á la demostra
ción de una verdad que produjo nada menos 
que una revolución en fisiología. 

Portal se queja de que Harvey no haya d i 
cho nada de Servet, de Colombo y de Cesal . 
pino, que como Valdés , Montaña y Lobera le 
precedieron en el mismo camino ; pero no es 
justo respecto á Colombo, porque en el proe
mio de la Exercitatio lo cita por tres veces, 
refiriéndole terminantemente la teoría de la 
circulación pequeña; nada dice, es cierto, de 
los demás; pero hay sospechas que conoció 
á Cesalpino, y nosotros, si h ic iéramos un c o 
tejo ó paralelo entre este y Montaña , quiza 
habria más fundamento para aventurar que el 
italiano conoció al discípulo de Guevara. S¡ 
su doctrina sublevó los án imos , fué más afor
tunado que Galileo, porque su patria le c o l 
mó de honores en v ida , y tuvo la suerte de 
ver planteado sus sistema. Descartes le a p o y ó 
con la autoridad de su nombre, dec la rándose 
partidario de la nueva doctrina; y si otros» 
como R í o l a n o , le co mbatieron tenazmente, 
Juan Walceus, profesor de la universidad de 
Leiden y célebre a n a t ó m i c o , la confirmó con 
observaeiones nuevas , y Plemplius, conven
cido de la verdad, de adversario de los más 
fogosos, fué d e s p u é s uno de los más ardientes 
defensores. 

Zecchinelli (1), dedicado á probar que per-

(!) Delle dottrine sullastruettura e sulla fun-
zioni del cuore e delle arterie, che [imparó per la 



tenece á la Italia este descubrimiento, reasu
me de este modo: 

«¿Cuáles fueron las cosas falsas, y cuáles 
las verdaderas , de estricta referencia á nues
tro asunto, que Rudio enseñó á Harvey, las 
corrigió ó adoptó este último? ¿Qué omisiones 
suplió? ¿Rudio, ha dicho cosas esenciales des
cuidados por Harvey? 

Las cosas falsas emitidas por Rudio, fue 
ron: 

1. ° Que la sangre se engendra en el híga
do. Este error fué sostenido por Harvey. 

2. ° Que la sangre pasa del ventrículo de
recho del corazón al izquierdo por pequeños 
agujeros de la membrana central. Harvey le 
ha corregido, pero antes que él lo habían he
cho Berenguer, Yesalio, Servet y Colombo. 

3.0 Que el aire que se respira entra en 
los pulmones en la vena pulmonar, y va por 
ella al ventrículo izquierdo; es decir, que esta 
vena contiene aire. Harvey dice que no con
tiene más que sangre; pero esto lo habia di
cho y probado ya Colombo, y el mismo Rudio 
habia dicho que contiene una sangre ligera 

4. ° Que en el ventrículo izquierdo del co 
razón se engendran los espíritus y los vapores 
fuliginosos, estos para volver por la vena pul 
monar, y los espíritus para salir por la aorta. 
Harvey se rie de esta opinión , y pregunta que 
es lo que forma la separación; pero Cesalpino 
la habia ya ridiculizado y hecho la misma pre
gunta. 

5. ° Que los espíritus van por las arterias 
á todo el cuerpo. Harvey desecha los espíri
tus, sosteniendo que no pasa más que sangre > 
pero Rudio habia dicho también que pasaba 
una sangre espirituosa. 

Las cosas exactas dichas por Rudio, fueron: 
4.° Que la vena arterial tiene la consti

tución de una arteria, y la arteria venosa la 
de una vena. Harvey se presenta casi como el 
autor de esta observación , que es de Cesal
pino. 

2. ° E l uso que tienen las válvulas del co
razón de abrirse y cerrarse para dar paso y 
luego impedir la vuelta á la sangre y á los 
espíritus, ó sea á la sanare espirituosa. 

3. ° E l paso de la sangre desde el ventrí
culo derecho del corazón á los pulmones, no 
solo para alimentarlo, sino para su uso ulte
rior. Este uso lo disimuló Harvey, por haber 
sido indicado por otros. Que la facultad pul-
sífica se comunica del corazón á las arterias 
por las túnicas, no por la cavidad. Harvey 
sostiene que es por el impulso de la sangre, 
es decir, por la cavidad, y creo que Rudio te
nia razón. 

Haber indicado las secciones vivas, las l i 

prima volta in Padova G. Harvey da Eustachio 
j\udio, e come esse lo guidarono directtamente 
a studiare, conoscere e dimostrare la circolUzio~ 
ne del sangue. Pádua, 1838. 

gaduras y el corle de los vasos, pero ligera
mente. Harvey ha hecho estos esperimenlos, 
pero fué impulsado y ayudado por lo que ha
bían dicho Colombo, Cesalpino , y por la 
oportunidad de su situación. 

Uaber hecho una ligerísima indicación de 
comunicaciones entre las arterias y las venas 
en el hígado. Harvey no dio á entender que 
otros hubiesen hablado de semejantes comuni
caciones. 

Después de dirigirle cargos severos , por 
haber espuesto en el proemio los errores de 
ms autores que le precedieron, para comba -
tirios cuando ya habían sido refutados por 
otros , concluye Zecchinelli de esta manera. 

Sus méritos son : 
1.° Haber conocido el uso de las válvu -

las en las venas, aunque lo haya deducido 
del de las válvulas del corazón, que Rudio ha
bia sido el primero en enseñar. Fué mérito de 
inducción, no de descubrimiento. 

Haber ejecutado la sección de los ani
males vivos, con ayuda de la cual dice que 
conoció cosas nuevas, inauditas, aunque 
estas cosas hubiesen sido indicadas por otros, 

' como también las secciones. Fué mérito de 
confirmación é imitación, si se quiere de es-
tension, pero no de descubrimiento. 

3. ° Haber observado qué la sangre pasa 
continuamente de la vena cava al corazón, en 
tanta cantidad, que no pueden proporcionarle 
en el mismo espacio de tiempo los alimentos, 
de tal manera, que toda la masa de la sangre 
pasa en un instante por el corazón , y que 
va continuamente del corazón por las arterias, 
á todas las parles del cuerpo, y en mayor 
castidad que la necesaria para la nutrición, ó 
que pueda suministrar, en el mismo tiempo, 
toda la masa. Este fué mérito de observación, 
de comparación, de raciocinio, pero no de 
descubrimiento. 

4. ° Haber probado, con ayuda de las l i 
gaduras y de la sección de las venas, que la 
sangre que por las arterias va á todas las par
tes del cuerpo, vuelve de ellas al corazón por 
las venas. Pero estos esperimenlos habian si
do sugeridos, y en parte ejecutados, por 
otros; fué mérito de ejecución y de confirma
ción, pero no de descubrimiento. 

5. ° Fueron méritos verdaderos y muy 
grandes, pero no de descubrimiento, la exac
titud y solidez de sus deducciones, la pericia 
y diligencia de sus esperimenlos, la atención y 
delicadeza de sus observaciones, la sagaci
dad y lógica de sus razonamientos, la claridad 
y verdad de sus conclusiones, las muchas im
portantes y nuevas reflexiones con que las 
acompañó, y su constancia en todo. 

Barzellotti escribrió sobre el mismo asunto 
en 1831, atribuyendo á Cesalpino el descu
brimiento, y á Harvey la demostración en to
das sus partes, con hechos ciertos y seguros. 

A l emprender mi tarea sobre lan enredado 
asunto, no pensé hacer su historia , ni revin-
dicar para España un descubrimiento tan im
portante; hubiera sido una arrogancia pun i 
ble dirigir mis miras hacia tan elevados obje
tos ; nos conocemos demasiado para estar con
vencidos que no somos capaces de tamaña 
empresa: si nuestro orgullo nos hubiera en
gañado hasta el estremo de abordar la solu
ción del problema de originalidad, medítese 
que después de lo dicho por Morejou, Codor-
niú y Chinchdla, para dar novedad al debate, 
hubiera sido necesario abusar de la fuerza de 
la lógica, y tal vez hubiéramos caido en el 
sofisma ó en la sutileza, y por probar dema
siado, no hubiéramos probado nada, como le 
ha sucedido á Rienzi y á Zecchiuelli. 

Nos atreveremos á manifestar que, históri
camente hablando, es un edificio que no es 
obra de un solo artífice, que á su construc
ción han contribuido con su piedra, muchos;, 
que esta gloria no se puede disputar á los ana
tómicos españoles como á los italianos; pero 
quien le dio forma y belleza y la solidez del 
raciocinio que hoy admiramos, ha sido Har
vey; para concluir, diremos que si por no 
aparecer apasionados ante el severo é impar
cial crítico, cuando nos hemos ocupado de ios 
médicos regnícolas, no se ha escapado de 
nuestros labios una palabra en loor de tan 
ilustrados varones, que contribuyeron coa su 
metal precioso á formar el capital de ciencia 
que hoy la humanidad espióla, tenemos dere
cho á reclamar que los estudien, tanto nacio
nales, como estranjeros, y después que los 
elogien ó los vituperen; y si los sucesores de 
los Sprengel, de los Dezeimeris y Renouard 
les consideran dignos, abran una página 
donde figuren, porque la historia, sobre ser 
verídica, imparcial, filosófica y crítica, debe 
ser justa con aquellos que se «aerificaron por 
arrancar una verdad á la naturaleza para bien 
de la humanidad. 

J. Pérez y López. 

RESEÑA DE SESIONES. 

Academia Médico-quirúrgica Matritense. 

Sesión científica del id de febrero. 

Continuó el debate pendiente acerca del 
modo de obrar de los medicamentos, habien
do empezado á hacer uso de la palabra, V en 
defensa de las doctrinas homeopáticas, el se
ñor D. Pió Hernández. Manifestó las grandes 
dificultades de su empeño en esta noche, y s e 

recomendó á la indulgencia del público ilus
trado. Dijo que los que conservaran viva 1* 
impresión de los discursos del Dr. Mata, cree 



T ian que la homeopatía habia muerto científi
camente á manos del mismo que trató de he
rirla el ano 4846, sin que consiguiese, ni en
tonces ni ahora, tropezar en su cubierta. Se 
hizo cargo de lo belicoso que era el Sr . Mata, 
y hablando de la polémica sostenida en la 
época citada, dijo que este señor habia pedido, 
como condiciones de la misma, que habían de 
llenar los homeópatas tres cosas, á saber: una 
obra clara blanco de observaciou; un catecismo 
de las doctrinas homeopáticas , y suficiente y 
respetable número de homeópatasque sirvieran 
de garantía. Que los homeópatas las llenaron 
todas; pero que á su vez exigidas al Sr. Ma
ta, éste no las llenó, ni presentó sus pr inci
pios sujetos á reglas dadas, atacando tan solo 
de flanco, con la escusa de que él hacia el 
papel de crítico y que para esto no necesitaba 
representar el de inventor. Quede esto se de
ducía que la medicina secular no tenia esos 
principios sólidamente basados, ó tenia que 
reformarlos. Que no era cierto que no hubie-
¡en sido contestadas las lecciones del Sr . M a 
ta, pues el orador esplicó también en el Ate
neo tantas lecciones como dicho señor, y en 
ellas, así como en un periódico de homeopa
tía, se ocupó de todo lo que tenían de hostil. 
Que no era cierto tampoco que las lecciones 
dadas en la Facultad por varios catedráticos 
no'fueran contestadas, pues lo fueron y aun 
llegaron á producir algunas escenas sangrien
tas. Que solo la ignorancia de los contrarios 
de la homeopatía puede suponer que ésta esté 
muerta, toda vez que las bibliotecas y las 
obras de ella prueban cada dia lo contrario 
Que el Sr. Mata habia juzgado á Hahnnemann 
con la parcialidad que era de esperar, y que 
á hombres de la talla del ilustre sajón era me 
nester juzgarlos con respeto, con buena cr í
tica y con lógica, aunque bien conocía que 
para esto se necesitaba haber hecho estudios 
acerca de la homeopatía , que no habia hecho 
el Dr. Mata. Manifestó que los motivos que 
Hahnnemann tuvo para su retraimiento de la 
práctica fué la muerte de su hija y el optimis • 
rao por una medicina que llenase mejor los lu 
nares y vacíos que se notaban en la secular, á 
lo que contr ibuyó su genio de progreso y emi
nentemente observador; sublimidad y he ro í s 
mo que desconocían los materialistas. Que con 
esta conducta hirió, en vez de favorecer, el 
positivismo de su mujer, que, sin duda, no 
sospechó ounca que su esposo pudiera llegar 
a conquistar algún dia para sí un puesto tan 
elevado en la ciencia. Esplicó el hallazgo de 
ta base de los semejantes, porque estudiando 
a Gullen, llegó al pasaje en que este autor 
^oifestaba que la quina curaba las intermi
tentes, y se preguntó á sí mismo el por qué ; 
y no pudiéndose contestar satisfactoria
mente, la esperimento en sí propio, sufrió los 

e c l o s patogenéticoí, desarrollándosele una 

fiebre: que en vista de esto, se le ocurrió, si 
la virtud de la quina pe fundaria en la produc
ción de esta fiebre. Que no fué este solo he
cho el que le sirvió para sentar la base del 
similia, sino los repetidos esperimentos que 
hizo con la quina, el mercurio, la bellado
na, etc. Por fin de su introducción, negó que 
fuese la homeopatía una medicina revelada, 
como se decia por algunos, si bien dijo que 
revoluciones científicas semejantes son hijas 
de genios que ganan tanto mas, cuanto más 
observan y menos declaman. 

Acto continuo, manifestó que iba á entrar 
de lleno en la defensa de los principios radi
cales de la medicina homeopática; pero que 
antes se ocuparía de los métodos a priori y a 
posteriori, puesto que por el método había 
empezado á combatirla el Sr . M a t a . Hizo un 
examen detenido del origen y desarrollo de 
estos métodos, y manifestó que el análisis Je
be ir acompañado de la síntesis: que la medi
cina ha seguido el a posteriori por medio del 
post hoc, que es el empirismo que, teniendo 
tan solo presente, borra el pasado y carece de 
porvenir: consideró á la analogía como perju
dicial, por razón de ser imperfecta, y se de
claró por la esperimentacion pura, en razón 
á ser esta, en su concepto, el a priori médi 
co racional, y la esperimentacion clínica el 
a posteriori más fiel y seguro. Que de este 
modo se vé cómo analiza v sintetiza, repelien 
do el esclusivismo, y cómo, al sentar la base 
de su doctrina, deja de ser empírica para ser 
verdadera ciencia. En estas y otras varias refle. 
xiones se apoyó para considerar al similia simi 
libus como el emblema mejor de los métodos a 
priori y a posteriori. Manifestó que las doc^ 
trinas materialistas y espiritualistas eran in
sostenibles, por hallarse fundadas en analo 
gías falaces y porque convertían el organismo 
unos en autómata , y otros en laboratorio; por 
lo que creia que el yo era activo y pasivo. Dijo 
que los principios y el método eran discuti
bles, pero que los medios, en buena lógica, 
nó: que todos tres formaban un círculo com
pleto y enlazado. Que admitida la necesidac 
de la medicina práctica, lo natural era buscar 
el método mejor y más seguro para conocer la 
virtud de los medicamentos. A. esto dijo que 
eran tres, y empezó por el esperimento puro 
Se lamentó de que este no llenase el desiderá
tum de \os cnikos, pero dijo que su objeto 
era que antes de usar el medicamento, conoz
ca el médico el instrumento deque se vale, y 
que la pureza del medicamento y el recogí 
miento minucioso de los síntomas observador 
ea el hombre sano, son las bases de la ley hp 
meopática y de las dosis infinitesimales. Defi
nió el alimento, el medicamento y el veneno 
diciendo que si los medicamentos tenían la fa
cultad de producir perturbaciones en el orga
nismo , justo era ver cuales son esas, para 

estudiarlas y comprobarlas con las clínicas. 
Que el gran inconveniente que habia pre
sentado el Dr . Mata, de los 44 grupos de 
modificadores que debían tenerse presentes, 
quedaba reducido á la nada, al régimen que 
ha de observar el enfermo durante su trata
miento en cualquier enfermedad crónica. Que, 
al oírlos relatar se había admirado, pues Hahn-
neman nada dice, ni en su Materia médica 
ni en el Organon (del cual leyó algunos pár
rafos). Dijo que esto no era otra cosa sino un 
método higiénico que no necesitaba Hahnne
mann haber consignado para que se siguiera. 
Leyó otro párrafo para demostrar que los 
inconvenientes de la esperimentacion son p o 
cos y sencillos, á saber, que deben evitarse de 
un modo general los escesos y todo lo que 
pueda anularla. Que de esto <e deducía que 
en la esperimentacion pura era uno solo el 
medicamento empleado en condiciones buenas 
y nada invalidaba la esperimentacior), pues 
de lo contrario debía renunciarse á conocer 
os medicamentos y sus aplicaciones en las 

enfermedades; que el resultado deesa obser
vación, ó sea la patogenesia de los medica
mentos, no se sabia por nadie completamen
te, ni era preciso, pues bastaba con compren
derla y estudiar lo puramente característico 
ó pa tognomónico; que este medio no lo tenía 
la materia médica alópata , combatida por el 
mismo Bichat , por falta de base filosófica, 
pues solo lo estaba ab uso in morbis por ra
zón de analogía, siendo un gran obstáculo pa
ra su conocimiento la polifarmacia que impe
dia se supiese á qué medicamento se debe la 
curac ión; que para aplicar un medicamento 
era menester conocerlo, y que por falta de 
este conocimiento han caído en desuso algu
nos medicamentos y otros han sido conside
rados como venenosos; que para que los es-
perimentos valgan, era necesario pure/.a para 
recojer los resultados, como se hace en ho
meopatía, pues la falta de pureza en las ob
servaciones , la mezcla de muchos medica
mentos y la naturaleza preconcebida de la 
enfermedad , eran elementos contrarios á una 
buena materia médica ; que del examen com
parado de la de cada sistema , resultaba ser 
mejor el esperimento puro confirmado con la 
esperienc'a clínica , la materia médica inde
pendiente de la patología. 

Por ú l t imo, hizo algunas observaciones 
acerca de las dosis infinitesimales y de lo di^ 
cho de eílas por el Sr . Corra) en la obra titu
lada «Farmacodinaraia análogo infinitesimal», 
y concluyó reasumiendo que la homeopatía 
se hallaba dentro del terreno científico. 

Hallándose fatigado, suspendió el continuar 
su discurso hasta otra sesión. E l Sr. Mata, 
que había pedido la palabra para rectiíicar, 
subió á la tribuna y manifestó que no iba á 
contestar á los varios errores en que habia 



incurrido el Sr. D. Pió Hernández, á pesar 
de que habia dicho muchas cosas buenas; 
que lo más urgente era hablar de los 41 gru
pos, pues algunos pudieran creer que no 
existían, en vista de las palabras del Sr. Her
nández, y esto infería una grave ofensa á su 
veracidad. Hizo llamar al conserge para que 
sacara de la biblioteca e¡ Examen crílico de 
la homeopatía, donde leyó, citando la obra 
de Hahnuemann, titulada, Opúsculo de la 
medicina de la esperiencia, pág. 257 , y en 
la que se hallan consignados los susodichos 
grupos de circunstancias que modifican la es-
perimentacion pura. Se hizo cargo de que el 
Sr. Pérez (D.' Zoilo) habia manifestado que no 
se necesitaba el conjunto de síntomas sino 
ios principales, los que constituían la fisono
mía, y esto no estaba conforme con lo dicho 
por Hi.hnnemann, que exigía la totalidad, y 
algún otro autor avanzaba hasta la universa
lidad. Hizo algunas consideraciones acerca de 
la práctica de la medicina por muchos médi
cos y por sí mismo, y manifestó continuaría 
otra noche rebatiendo el discurso del señor 
D . Pío Hernández. 

Este profesor aplazó su juicio acerca de 
los 41 grupos, que manifestó no haber visto 
consignados ni en te Materia médica ni en el 
Orgatwn, indicando que, amigo como era de 
la verdad , deseaba que le convencieran ó 
convencer. 

Acto continuo, se levantó la sesión. 

I). José de Barrio, que abonaba sus pagos en 
Tesorería general; D. Anastasio Zardoya, D . Simón 
Moncin, D. Francisco Gutiérrez y D. Mariano M i -
nuesa; correspondentes al distrito de Zaragoza. 

Los cuales han dejado á favor del Monte-pio | a 

suma total de 4,782 rs. que habían aportado aj 
mismo por pago de los anteriores plazos de cuota 
de entrada, y por haberes de beneficio para obte
ner las ventajas de socios fundadores. 

La Junta directiva, cumpliendo con los fines de 
esta benéfica institución, ha activado, cuanto la ha 
sido posible, el despacha de los espedientes de pen^ 
sion que se han ocasionada, declarando en el se
mestre las que á continuación se espresan: 

La de viudedad d'í doña Elena de Castro, por 
defunción en el anterior semestre de D. José M o 
reno Hernández, del distrito de Madrid, que se ha
llaba interesado por nueve aeeioies, correspon
diendo á la pensión el haber anua! de 3,240 rs.; l a 

cual fué declarada, en 2 de julio último, hac iéndo
se de ella mérito en la última Memoria. 

La de jubilación del socio D. Ramón Mestre R o 
dríguez, del distrito de Valludolid, por haberse 
imposibilitado para el ejercicio de su profesión, ef 
que estaba interesado por seis acciones, corres-

ondiendo á la pensión el haber anual de 2,160 
eales; la cual fué declarada en 2 i de diciembre 

último. 
Y la de viudedad de duna Ignacia Blasco, por 

defunción del socio D. Felipe Ezquerra, del distri
to de Zaragoza, que se hallaba interesado por c in
co acciones, correspondiendo á la pensión el ha
ber anual de 1,800 rs.; la cual fué declarada con 
gual fecha que la anterior. 

La primera se halla obligada al pago de diví— . 
dendo perpetuo por estar comprendida en el artí 
culo 24 Je los Estatutos: la segunda y tercera lo 
quedan también hasta la época respectiva que de
termina el artículo 23 de los Estatutos, que jas 
comprende. 

En la primera quedan con derecho reconocido 
á subrogación en su tiempo, para los efectos que 
determina el artículo 20 de los estatutos, los dos 
lijos D. Juan Francisco, de 14 años de edad, y 

D. Emilio, de 9. 
En la tercera quedan en igual forma, los hijos 

D. Pa'scual, de 20 años de edad, y doña Juana» 
de 17. 

E l número de socios al finalizar el espresado se
gundo semestre de 1860, es de 379, distribuidos 
eu los distritos del modo siguiente. 

En el de Madrid. . - . . . . ' . 177 
Barcelona. . . . r . . . . . 23 
Granada 9 
Santander 9 
Valencia.. . . . . * . . . 15 
Valladolid. 17 
Zaragoza 81 
Y en poblaciones no comprendidas 

los distritos establecidos. . . . 1 8 

Quedó en cursoel espediente de admisión so
licitada por D. Francisco del Rio y Cortizo, me
dico en Santa María del Rosal, provincia de Pon -

tevedra. 
A l a misma época han quedado registradas cua

tro pensiones: la espresada en la última Memoria» 
y laü tres que quedan mencionadas: 

V A R I E D A D E S . 

Círculo médico. 

Debiéramos haber dado cuenta eu nuestro 
número anterior de la reunión celebrada por 
algunos profesores de la corte y á la que fui
mos invitados con el objeto de acordar acer
ca de la instalación de un Circulo medico es 
pecie de tertulia, casino, etc., donde, tenien
do un punto de reunión para poder pasar 
agradablemente algunos ratos de descanso en 
el penoso ejercicio de la profesión, pudieran 
además tratarse, cuando fuera conveniente, 
algunos asuntos profesionales. • 

E l pensamiento nos pareció conveniente, y 
acudimos dispuestos , como siempre , á con -
tribuir á todo lo que puede tender á estrechar 
más y más los lazos de amistad y compañe
rismo y destruir prevenciones fatales á veces 
y difíciles de desterrar. 

Decíamos antes, nos debiéramos haber ocu
pado de este asunto en el número pasado; 
pero deseosos de evitar inconveniencias y 
ávidos de verdadera fraternidad, hemos creí
do preferible dejar que los demás colegas de 

la corte se ocuparan de este importante 
asunto, toda vez que nuestra opinión en el 
debate tranquilo v razonado que se suscitó 
no fué la de la mayoría. 

Una reunión más limitada habia formulado 
un proyecto de bases, que se sometieron á la 
aprobación de esta segunda junta, en la que 
se ocupó algún tiempo en decidir si la clase 
de cirujanos podria ser admitida en el Circulo. 
Sostuvimos y razonamos, como creímos con
veniente, la afirmativa ; pero la votación nos 
dejó en minoría, conviniendo en que el Circu
lo fuese formado solo por médico-cirujanos 
y médicos puros. 

Sentimos esta decisión ; pero, así y todo, 
comoquiera que aunque incompleto á nuestro 
modo de ver, debamos esperar la instalación 
de este Circulo, para ver prácticamente lo 
que pueda dar de sí, nos abstenemos de ma
nifestar las razones que espusimos en favor 
de la clase quirúrgica. 

Se ha pedido al señor gobernador de la 
provincia el permiso competente para la ins
talación, y daremos á su tiempo cuenta de la 
maroha de este negocio. 

MONTE-PIO FACULTATIVO." 

MEMORIA Y CUENTA, GENERAL CORRESPONDIENTES AL 
2.° SEMESTRE DE 1860, QUE LA JUNTA DIRECTIVA 
DEL MONTE-PIO FACULTATIVO PRESENTA Á LA DE 
APODERADOS PARA SU EXAMEN Y APROBACION. 

Señores Apoderados: 
L A Junta directiva se presenta hoy, obedecien

do al precepto de la ley que rije en nuestro M o n 
te-pio, á dar cuenta del estado administrativo y 
económico de este en el semestre anterior, que es 
el quinto de existencia de los derechos sociales; 
siéndola muy satisfactorio ofrecer una situación 
próspera y correspondiente al cálculo en que se 
fundara, y con un porvenir tan seguro como gran
de es el deseo que anima á los cuerpos gubernati
vos y á la sociedad entera, de quese arraigue una 
institución tan necesaria en clases tan laboriosas 
y espuestas á graves-contingencias como son las 
literarias. 

Han venido en este período á aumentar el n ú 
mero de los socios inscritos, previa la ins t rucción 
de los respetivos espedientes y hecho el pago de 
primer plazo de su cuota de entrada, los profeso
res D. José Garófalo, médico en Madrid v D. Epi-
fanio Berrueco, médico en Segurilla, provincia d< 
Toledo. 

Han fallecido en el mismo tiempo los socios quí 
á continuación se espresan: 

D. Felipe Ezquerra, en el distrito de Zaragoza 
y D. Manuel López y Martínez, en el de Madrid 
ambos con derecho á pensión; habiendo sido de
clarada la del primero en favor de su viuda, en 21 
de diciembre último, y hallándose e n instrucción 
el espediente de la del segundo. 

Han perdido sus derechos, por falta de pago en 
el semestre, los socios: 



La recaudación de los plazos correspondientes 
¿G la cuota de entrada en el referido semestre ha 
sido por valor de 8 5 , 4 H reales, á la que se ha au
mentado la cantidad de 60 rs. abonados por i n 
demnización de gastos de espedientes ,*segun de
muestra la cuenta documentada que acompaña á 
e s t a Memoria; cuya cantidad sumada con la (exis

tencia de 24,982 r s . 29 maravedís del semestre an
terior, y la de 7 ,2 i0 del importe de ios cupones 
de los títulos de pertenencia Je este Monte-pío, 
producen un total de 117,663 r s . 29 cents. 

De esta cantidad se han empleado 8,609 rs. 53 
cent, en pagos de sostenimiento y obligaciones de 
la Sociedad, según demuestra la misma cuenta, 
con arreglo al presupuesto que esa Junta superio1* 
se sirvió aprobar en 22 de junio úl t imo, cuyo i m ' 
porteara de 8,405 rs.; sin incluir la pensión de l a 
viuda del socio Ezquerra, cuyo haber líquido en 
fin de diciembre h a sido de 515 r s . Y se han in
vertido 84.750 rs. e n la compra de 200,000 rs-
nominales en títulos de la Deuda pública diferi
da, cumpl i éndo lo dispuesto por esa Junta en 30 
de noviembre úl t imo. 

Esta op eracion, cuyo espediente documentado 
v a u n i d o á la ctítenta para su examen, fué verifica
da el dia 17 de diciembre por el Sr. Tesorero ge
neral, autorizado al efecto por la Junta directiva, 
y por medio del agente de Cambios y de Bolsa don 
José Patricio Alonso, a l cambio de 43-25 cent, 
p o r 100 con el cupón corriente que ya estaba cor
tado, cuyo importe de 1,750 rs. fué rebajado en la 
compra; y los títulos han sido depósitos en la caja 
general de depósitos el 21 del propio mes, con ar
r e g l o al acuerdo vigente deesa Junta, uniéndose e' 
resguardo respectivo á los de anteriores depósitos? 
en el arca de tres llaves de esta Directiva. 

La numeración de los referidos títulos es la que 
sigue; 

2 Serie A . n ú m s . 15,461 y 17,716. 
4 Serie D. n ú m s . 37,647 á 37,650. 

La Sociedad, al fina.lizar'el año próximo pasado, 
poseía, pues, un millón veinticuatro mil \reales 
nominales de capital, en títulos de la Deuda pú
blica diferida, cuyo interés anual es en la actua
lidad de 17,920 rs., debiendo tener en lo sucesivo 
el aumento correspondiente hasta llegar al 3 por 
100 según la ley; y tenia además 24,303 r s . 70 
céntimos efectivos en las tesorerías de las Juntas 
para atender á los gastos y obligaciones del ac
tual semestre, que están presupuestas e n 10,357 
reales y 64 cents., con aprobación de esa Junta 
de 30 de noviembre úl t imo. 

Una disposición legislativa de interés ha tenido 
^ u g a r e n dicho semestre. 

Deseando el socio D . José de Bolumburu que 
se determinara lo que 6n tuviera por justo y con
veniente sobre los que, no por su voluntad sino 
forzosamente y en cumplimiento de la obediencia 
<Jue les impongan sus destinos, h a y a n de pasar á 
Países ultramarinos, por establecer de un modo 
general el art. 23 de los Estatutos que quedan 
j^ s p e n s o s de PUS derechos desde el dia del em-

a r o ¿ u e , los socios que á dichos países s e t r a s t e 
ja n> Y parecerle inequitativa esia suspensión ei: 

s circunstancias espuestas, se promovió una 
A s u l t a por e s t a Directiva, q u e juzgó digna de 
toarse en consideración la instancia del intere

sado, y de provocar con motivo de ella una aclara
ción del espresado artículo. 

Y esa Junta superior, en uso de las facultades 
que la competen por (el artículo 43 de los mismos 
Estatutos, tuvo á bien dictar la resoluciun s i 
guiente. 

«Considerando la Junta que el art ículo 23 del 
Reglamento es terminante; 

Atendiendo al propio tiempo á que las cirouns-
tancias del esponeute y de otros que pueden ve
nir , por diversas causas, á quedar comprendidos 
en dicho artículo contra su voluntad, son dignas 
de alguna consideración; 

Y deseando conciliar lo preceptuado en el refe
rido artículo del pacto social con lo que requiere la 
equidad en semejantes casos, la Junta, oida la pro
puesta de la Directiva y el dictamen de la sección 
de Gobierno, adopta el siguiente acuerdo: 

«Cuando algún socio se viera obligado á trasla
darse á países ultramarinos, no por su voluntad 
sino en cumplimientodejfalloú orden de autoridad 
competente que le fuese inescusable en el cum
plimiento de los deberes políticos ¡ó administrati
vos que le afecten, y justificada que sea esta nece
sidad, quedará con derecho á percibir la cuota de 
entrada que hubiese aportado al capital social, en 
el caso de imposibilitarse físicamente para el ejer
cicio de su profesión, al tenor de lo marcado en el 
artículo 16 de los Estatutos, durante-su perma
nencia en los espresados países. 

Igual derecho Sb reserva á las personas á quie
nes correspondiera, por el orden determinado en 
el artículo 17 de los Estatutos, en el caso de fa
llecer el interesado durante la travesía ó su per
manencia en los espresados países. 

En uno y otro caso deberá justificarse el dere 
cho, en espediente instruido, como para la decla
ración de pensiones.» 

Las Juntas delegadas cumplen su cometido con 
la debida puntualidad; y en la secretaría general 
se activa cuanto es posible el despacho de los es
pedientes, así como la formación de todos los re
gistros que el buen servicio requiere. 

Habiendo, por fin, completado el pago de su 
cuota de entrada los socios fundadores, que for
man el mayor número de los que hoy componeu 
el Monte-pio, la Junta directiva dispuso que se 
les espidieran sus patentes, según lo prevenido en 
los Estatutos; y que, terminado el periodo prepa
ratorio de la Sociedad, se abriera, en el actual se
mestre, el pago del dividendo fijo consignado en 
el artículo 29 de los mismos, en proporción de las 
clases en que se dividen las acciones. 

E l Monte-pío t e rminó , pues, con el semestre á 
que se refiere esta Memoria, el período de funda
ción, salvando los inconvenientes de la desconfian
za, de las prevenciones y de las dificultades, no 
pequeñas, de una nueva organización, y entrando 
en la ancha vía de su desarrollo y prosperidad. 

El cálculo hasta el presente se cumple con ven
taja para los intereses sociales; pues debiendo ha
ber diez pensiones próximamente para los 379 so
cios que, durante los dos años y medio que se 
cuentan hasta fin del semestre, han estado en uso 
de sus derechos pasivos, solo se han declarado 
cuatro hasta fin del indicado semestre, quedando 
en concurso dos para el actual. 

E l abandono que han hecho de sus derechos los 

socios que anteriormente se mencionan, ha pro
ducido al capital social la espresada suma de 1,782 
rs. que tenían abonados por beneficio de fundado
res y por los plazos anteriores de cuota de entra
da; cuya cantidad acrece al Monte-pío, caducan
do los derechos de pensil n que sus componentes 
mantenían , y aumenta ndo el fondo, que tendrá el 
esceso de las sumas de esta procedencia sobre las 
abonadas por los socios activos, que son las del 
cálculo sobre qne la Sociedad está fundada. 

Llegada, por úl t imo, la época marcada para la 
renovación de los cuerpos gubernativos, según lo 
dispuesta en el art. 108 del Reglamento, la Junta 
directiva ha convocado las generales de distrito 
para el dia 24 próximo, á fin de que, haciendo la 
elección de sus respectivas Juntas delegadas,pue
da verificarse en marzo las de esa superior, y la 
de taes Directiva, según previenen los arts. 106 y 
112 del espresado Reglamento. 

La sociedad marcha, pues, con regularidad, con 
el mayor orden y con suerte favorable, sobrepu
jando hasta el dia los datos del cálculo, y ofrecien
do desde luego esta ventaja positiva para el acre
centamiento del capital y d e s ú s intereses, y para 
prevenir los accidentes que en adelante pueden 
ocurrir. 

E l tiempo y la buena administración que se de
ja planteada, acreditarán sin duda la solidez de 
esta inst i tución benéfica, cuya necesidad deben 
reconocer las clases facultativas para las cuales 
está creada; y sus beneficios irán estendiéndose á 
las numerosas familias que en ella han de encon
trar el amparo y el consuelo. 

E l Monte-pío no necesita gran número de socios 
para conseguir su importante objeto, porque se 
halla establecido sobre un cálculo proporciona^ 
que habrá de corresponder con cualquier número 
de inscritos; pero el bien de las profesiones hace 
desear que en ellas cunda y se propague . 

C U E N T A G E N E R A L 

D E INGRESOS Y GASTOS D E L M O N T E - P I O F A C U L T A T I 

VO C O R R E S P O N D I E N T E A L 2.° S E M E S T R E D E 1860. 

Cargo. 

Rs . vn . Cs. 

Existencia en 1.° de julio: 24,968 rs. 
5 cents ; a la cual hay que agregar 
14 rs. 24 cents, que, según datos 
recibidos con posterioridad á la 
formación de la cuenta del ante
rior semestre, resultaban más en 
el haber de la delegada de Grana
da, formando un total de 24,982-29 

Recaudado por el 7.° y 8.° plazo (Je 
cuota de entrada en las Juntas de
legadas y Tesorería general. . . . 8 5 , 4 H » 

Id. por indemnización de gastos de 
espedientes.. 60 » 

Importe de los cupones correspon
dientes á este semestre de los t í 
tulos de la Deuda pública diferida 
que posee el Monte-pio. . , . . . 7,210 » 

Total 117,663-29 

file:///reales


JUNTA DE APODERADOS. 

Enterada la Junta de la MEMORIA y CUENTA G E 
NITAL de ingresos y gastos que preceden, corres
pondientes al segundo semestre del año 1860, v 
hallándolas conformes con los datos de su roferen-
cia, las aprueba en todas sus partes. 

Madrid 15 de febrero de 1861.—El presidente, 
Matías Nieto Serrano.—El secretario, Toribio 
Gualfart. 

Y en cumplimiento de lo prevenido en el Re
glamento, y de acuerdo con la Junta directiva, se 
publica para conocimiento de la Sociedad. 

Madrid 16 de febrero de 1861.—El secretario 
general, Luis Colodron. 

El representante legal de este interesado deberá 
acudir al cobro de la cantidad respectiva , á la te
sorería de la Junta delegada de Madrid, en los 15 
últimos dias de marzo próximo, presentando con 
anterioridad los documentos prevenidos en el Re
glamento del Monte-pío. 

Lo que se publica para conocimiento de la So
ciedad y del representante legal del interesado, ¿ 
quien se comunica con esta fecha. 

Madrid 8 de febrero de 1861.—El secretario ge
neral,— Luis Colodron, 

Data. 
ueldo de los empleados de la oficina. 2,022 » 
dquiler de casa. 1,750 » ¡si 
opresiones de la Memoria y Cuenta pi 

del anterior semestre, patentes y h 
nómina de pensionistas 534 » c: 

>or la impresión de 500 patentes de 
socios, litografiadas. ! 320 » A 

iastos de casa y oficina 4S5—14 c 
iastos de las Juntas delegadas, de 

franqueo, correspondencia y se- g 
cretaría. . 384 » ^ 

5or lo correspondiente en este se
mestre á las dos pensiones que se ^ 
abonan en el distrito de Zaragoza 
y una en el de Madrid 2,911-21 

Quebranto de los giros hechos para 
reunir los fondos 170 » 

Derechos del agente de Bolsa por la 
compra de títulos, y certificación 
correspondiente 63-13 

Total. . 8,609-53 

Resumen. 
Cargo 117,663-29 
Data 8,609-53 ; 

Remanente. 109,053-76 
De los cuales se han empleado 84,730 

reales en la compra de doscientos 
mil reales nominales de la Deuda 
púbiioa diferida, según acuerdo de 
la Junta de Apoderados; verificán
dose esta operación en 17 de d i 
ciembre último, al precio de 43-25 
cent., decuyo importe de 86,500 . 
reales efectivos se descontaron 
1,750 del cupón corriente que se 
hallaba cortado, quedando redu
cida la suma á la espresada de. . 84,750 » 

Existencia en 1.° de enero de 1861. 24,303-76 
Pormenor de esta existencia. 

En Tesorería general 15,105-20 
Madrid 4,358-17 
Barcelona , 550 » 
Granada 697-50 
Santander 489 • » 
Valencia 470-88 
Valladolid 1,676-77 
Zaragoza 730-99 
En secretaría general , en 

concepto de habilitación 
para los gastos de la misma. 134-75 

Total igual. . 24,303-76 

Quedan de pertenencia de la Sociedad, en la Ca
ja general de depósitos, los títulos de la Deuda pú. 
Mica diferida, por valor de un millón veinticuatro 
mil reales, de que queda hecha mención en la Me
moria á que acompaña esta Cuenta. 

Madrid 11 de febrero de 1861.—Por acuerdo 
de la Junta.— E l Presidente, Tomás Santero.— 
E l Secretario, Mariano Benavente.—El Secreta
rio general, Luis Colodron. 

SECRETARIA G E N E R A L . 

ANUNCIO DE ADMISION. 

D. León Trasovares, profesor de cirujía en Fi 
tero, provincia de Navarra, solicita ingresar en 
el Monte-pio. 

Lo que se anuncia por término de 30 dias, con
forme á lo prevenido en el reglamento, para que 
si alguno tuviera conocimiento de causas que 
debieran contrariar la admisión de este interesa
do, se sirva manifestarlas á esta secretaria en co
municación reservada aunque suscrita. 

Madrid 24 de enero de 1861.—El secretario ge
neral, Luis Colodron. 

La Junta directiva, en uso de las facultades que 
la competen, y en vista del resultado del espe
diente respectivo, ha admitido en el Monte-pio, 
en sesión del 1." del actual, al profesor de medi 
ciña D. Francisco del Rio y Cortizo, residente "en 
Sansa María del Rosal, pnvincia de Pontevedra 
con seis acciones que habia solicitado, de tercera 
c-ase que le corresponden por su edad. 

El interesado debe satisfacer en la Tesorería 
general el primer plazo de su cuota de entrada 
antes de finalizar el mes de marzo próximo, y los 
restantes dentro de los trimestres correspondien
tes á cada uno de ellos; advirtiendo, que de no 
cumplir con exactitud el abono de los espresados 
plazos, se cancela el espediente con pérdida de 
as cantidades que hubiese entregado el interesado. 

Lo que se publica para conocimiento de la So
ciedad y del aspirante, á quien se remite con esta 
fecha la patente provisional. 

Madrid 8 de febrero de 1861.—El secretario 
general, Luis Colodron. 

ANUNCIO DE PENSION. 

La Junta directiva, en uso de las facultades que 
le compelen, y en vista del resultado del espedien
te respectivo, ha declarado, en sesión de 1 ° del 
actual, pensionista del Monte-pio, por hallarse 
imposibilitado físicamente para el ejercicio de su 
profesión, al socio D. Fermin Ruiz y Pérez, del 
distrito de la Junta delegada de Madrid, con el ha
ber anual de 2,800 rs. que le corresponden por 
ocho acciones que tenia acreditadas en la Socie
dad, 

COMUNICADOS. 

Con el mayor gusto insertamos el siguiente 
comunicado de nuestro distinguido compañe
ro el Sr. García Teresa, deseosos de que la 
gloria que le cabe en el asunto a que se re
fiere „ conste de un modo indudable y pueda 
rectificar su equivocación la Gacela Medica 
de París. 

Sr. Director de LA ESPAÑA MÉDICA. 
Muy señor mió y amigo: Sírvase V. dar cabida 

en su apreciable periódico al siguiente comunica
do que, con igual fecha, remito al Director de la 
Gaceta Médica, de París, á cuyo favor le quedará 
reconocido su afectísimo amigo y comprofesor 

Q . B. S. M . 
Félix García Teresa. 

Sr. Director de la Gaceta Médica, de París. 
Muy señor mió : Acabo de leer en el núm. 6 de 

su interesante publicación, correspondiente al 9 
de febrero de este año , un pequeño artículo con
sagrado á dar noticia de los nuevos procedimientos 
para la reducción del parafimosis, por Mr. Mas-
sart, en el cual se consigna como el mejor el que 
pertenece al Dr. Pinilla: y como, tal vez por equi
vocación, el procedimiento descrito se atribuye á 
este ilustrado comprofesor, á fin de dejar las cosas 
eu su verdadero terreno, me hallo en el caso de 
manifestar que el autor del indicado procedimiento 
es el que tiene la honra de dirigirse á V. con este 
motivo y de remitirle para su conocimiento el nú
mero de L i ESPAÑA MÉDICA, correspondiente ai 
15 de diciembre de 1859, en que se publicó) 
a"Bí como la carta del Dr. D. Aguedo Pinil la, que 
tanto le honra, y que dice así: 

aSr. D. Félix García Teresa. 
Mi apreciable"amigo: Por el adjunto número det 

la Gaceta Médica, de París, verá V. que se me atri
buye la invención del procedimiento que V. em
plea para la reducción del parafimosis. Se le re
mito por si gusta publicar alguna rectificación, 
pues nunca me ha gustado engalanarme con lo 
ageno. De Y.,etc » 

v 
. En vista de todo lo espuesto, espero se sirva y> 
señor Director, hacer la competente rectificación 
en su ilustrado periódico , recibiendo en tanto las 
seguridades de la consideración y afecto del q u e 

es su seguro servidor y amigo,Q. B. S. M. 
Félix García Teresa, 

cirujano facultativo del cuerpo de hospitalidad domicilia113' 
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P A R R O Q U I A S . 

EXISTEtNTES 
enl.' de enero de 1860 

Enfermos. Puérperas 

H A N 
pedido 

asistenciE 
en este 

mes. 

T O T A L 

de 

asistidos 

C U R A D O S A L I V I A 

DOS. 
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N E G A D A 
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cia por no 
ser pobres 

C E S A C I O N D E L A j V S I S T E N C I A P O R 

Desobed." Traslación Mudanza IContinuar-
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988 
360 
548 

1479 
973 
116 
117 
82 

128 
1325 

73 
231 

54 
237 
215 
497 
711 
260 
384 

1031 
671 

87 
85 
60 
90 

862 

27 
11 
6 

21 
17 
40 
76 
18 
55 

121 
75 

2 
2 
2 
3 

39 

9 
22 

5 
67 
20 
70 
79 
37 
64 

137 
104 
15 
13 
9 

10 

» 
» 
» 
6 
1 

15 
8 
2 
3 
6 

13 
» 
1 
» 
4 

cultativos. socorro. 

» 8 » W 

» 17 » 15 
» 1 » 2 
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Resume general de los enfermos, parios y avurbvs 
asistidos durante el año de 1860 por los pro 
fesores de dicho cuerpo. 

Enfermos asistidos á domic i l io . . . 8197/ j g ^ o 
Id. en la casa de socorro 6928 ( 
Partos, abortos asistidos á domicilio 913 j g 1 6 

Id. en la casa de socorro 3 ( 
Accidentes socorridos por los pro

fesores de guardia permanente. 2314 

T O T A L GENERAL . . 4 8353 

Además han tenido lugar 116 consultas para 
otros tantos enfermos. ( 

Proporción centesimal de los enfermos asistidos 
adomicilio, que han curado y muerto durante 

|, el año de 1860. 
Curados. Muertos. 

70,101 9,312 
Madrid 31 de diciembre de 1860.—Elsecretario 

general, E . SÁNCHEZ Y R U B I O . — V . ° B.°—El ins
pector, S. ORTEGA Y CAÑAMERO. 

Profesores nombrados para la consulta pública 
de las casas de socorro durante el mes de 
marzo de ¿186 i -

Primer distrito. 
Médico. D . Ventura Travér . 
Cirujano. D. José Rodríguez Prieto. 
Farmacéutico. D. Tomás Pascual de Migue l . 

Segundo distrito. 
Médico. D. Federico Costa. 
Cirujano. D . Simen Jiménez Aparicio. 
Farmacéut ico . D . Gabriel Jover. 

Tercer distrito. 
Médico. D . Modesto Pastor. 
Cirujano. D. Miguel Vinaja. 
Farmacéut ico. D . Isidro M i r . 

Cuarto distrito. 
Médico. D. Juan Pérez Doblado. 
Cirujano. D. José Parrondo. 
Farmacéut ico . D. Juan Fernandez. 

Quinto distrito. 
Médico. D. José García Soldado. 
Cirujano. D.Fél ix García Teresa. 
Farmacéut ico D. Liborio Montejo. 

Madrid 27 de febrero de 1861.—El secretario 
general, M. Ortega Morejón. 

C R Ó N I C A -

j Q u é miedo ! — S e g ú n los periódicos pol í t icos j 
la homeopatía va á recibir un terrible refuerzo, 
con la llegada de una división, procedente de Ga
l ic ia , compuesta nada menos que de... un médico 
que ha obtenido grandes triunfos entre los galle
gos. Ya pueden , pues, prepararse los adversarios 
de las doctrinas de Hahnnemann, porque el nuevo 
adalid, según parece , es hombre temible; y sí á 
tan pavoroso refuerzo se adiciona la fusión entre 
homeópatas y algunos alópatas, propuesta ya por 
algún periódico, grave y formal al parecer, se for
mará un ejército capaz de combatir hasta con A r -
tajerjes. j Qué ratos tan divertidos nos va á pro
porcionar la fusión de las sangrías , cantáridas y 
demás frioleras, con los glóbulos homeopáticos! 

E l floreciente estado del M o n t e - p í o facultativo, 
de que puede formarse idea por la Memoria y 
cuenta general que publicamos en el lugar corres
pondiente, estado que prueba la solidez de las ba
ses sobre que se halla fundada la asociación, nos 
mueve á recomendara nuestros compañeros no 
.inscritos el estudio de sus fundamentos por si 
creen deber contribuir al pensamiento y resulta
dos benéficos que á la clase médica proporciona, en 
la seguridad que LA ESPAÑA MÉDICA les tendrá al 
corriente de todos los acuerdos de la corporación. 

E l Sr. D . Agustin G ó m e z de la Mata, visitador 

general de Beneficencia y Sanidad del reino, ha 
terminado y presentado, según parece, al señor 
ministro de la Gobernación, una estensa y bien 
razonada Memoria relativa.á la visita que, en c u m 
plimiento de su cargo, ha girado á todos los esta
blecimientos de beneficencia general, provincial 
y municipal de Madrid. Nos aseguran que el señor 
ministro ha tomado muy en consideración el c o n 
cienzudo trabajo del Sr. Gómez de la Mata , y se 
espera en su virtud el planteamiento de importan
tes reformas en él aconsejadas. 

Nos alegramos de esta muestra de actividad y 
celo por parte del Sr. Gómez de la Mata, del que 
no podia, en verdad, esperarse otra cosa. Deseamos 
que á esta primera visita y á esta primera Memo
ria, sigan otras y otras, para utilidad del Estado y 
provecho de la humanidad. 

E n la casa de socorro del primer distrito, si -
tuacia en la calle de Leganitos, nuestro comprofe
sor el Sr. Sagarra, ayudado tan solo del practican
te v el enfermero, redujo dias pasados dos fractu
ras en una misma estremid'ad , á una joven que 
momentos antes se habia arrojado de un cuarto 
piso, causándose dichas lesiones y algunas c o n t u 
siones más. Este caso, mucho más grave ó impor" 
tante que el que es asistido en. el tercer distrito 
(fractura simple con herida), y que ha dado lugar 
á la intervención de bastante número de profesores 
que no pertenecen al cuerpo de hospitalidad domi
cil iaria, honra sobremanera al Sr. Sagarra, dando 
una buena idea de sus conocimientos á la par que 
de su modestia. Desearemos que ambos casos ten - \ 
gan un feliz resultado. 

D . Juan de Vera, farmacéut i co de Cuevas de 

Vera, ha sido propuesto á la superioridad para la 
insignia de la orden civil de Beneficencia, por los 
méritos contraidos en dicha villa durante el có le ra -
morbo, en el año pasado. Hallamos muy justo se 
premien tan relevantes servicios. 

Tenemos entendido que el ayuntamiento de 

Pamplona y la diputación provincial de Navarra»' 
han pasado honrosas comunicaciones al Sr. D. N i -
casi'o Landa, felicitándole por su bellísima obra 
La Campaña de Marruecos y pidiéndole un nú - í 
mero bastante crecido de ejemplares. Nosotros feli
citamos á un tiempo al Sr Landa, por este mere
cido honor, y á las corporaciones populares que 
tan perfectamente lian comprendido su misión, al 
premiar de este modo á un distinguido hijo de la' 
capital de Navarra. 

Atendido el indisputable mérito de la obra del 
Sr. Landa, y el muy apreciable de la que sobre é l 
mismo asunto ha escrito el Sr. Población , bajo el. 
título de Historia médica de la guerra de Africa ¿ 
importantes crónicas que honran al Cuerpo de 
Sanidad militar de España, quisiéramos poder dar 

cuenta á nuestros lectores de que esjo^ profesores 
habian recibido más y mayores premios} premio» 
que estarán en la conciencia de cuantos conozcan 
este asunto. Por desgracia, no podernos decir 
más . 

* Por todo lo no firmado, el secretario de ta Redacción 

Manuel L . Zambrano. 

V A C A N T E S : 

Maranchon. Médico-cirujano. S u dotación 
8 000 rs. pagados por trimestres vencidos. Las 
solicitudes francas de porte al Presidente del 
ayuntamiento por espacio decios meses de*de la 
publicación de este anuncio en LA ESPAÑA MÉDICA. 

Galera (Granada). Médico-cirujano. Dotación 
8,000 rs., solicitudes al ayuntamiento; se proveerá 
en i . ° d e abril pueden pedirse.las condiciones del 
contrato á la alcaldía correspondiente. El profesor 
que la desempeñaba hizo dimisión por el estado 
de su salud. 

Ujijar. Médico-cirujano cabeza del partido j u 
dicial, dotación 10.000 rs. de los que 6.00 se ha
llan aprobados en el presupuesto municipal, y 
3,400 que satisfarán los mayores contribuyentes, 
el Ayuntamiento de la misnaa ha acordádoVu pu
blicación, para que los que deseen obtener dicha 
plaza dirijan sus solicitudes documentadas hasta 
el día 15 de marzo próximo por conducto del pre
sidente de la misma corporación, estando de ma
nifiesto en la secretaría de ella las condiciones es
tipuladas para su desempeño . Ujijar 15 de febrero 
de 1861-—El alcalde presidente, Juan Saceldo y 
Gui l len .—El secretario, Francisco Fedro Cazorla. 

Lanciego (Álava). Cirujano. Su dotación es la 
de cinco mil quinientos rs. vn. anuales, casa, y 
libre de toda carga vecinal, sin obligación de la 
rasura, y además de cada parto dos pesetas. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al-Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento en el termino de 
treinta dias. 

A N U N C I O S -

T R A T A D O D E AGUAS M I N S R O - M E D I C 1 N A -

les, ó guia para su estudio, analítico y aplicacio
nes terapéut icas , por Carlos Auban y Bonell, 
doctor en medicina y cirujía; miembro de varias 
academias y corporaciones científicas nacionales y 
estran<;eras, condecorado con la cruz de epide
mias, etc. etc. 

Este tratadito comprénde lo más esencial p^ra 
el que se dedique al estudio y análisis dejas 
agua, y es indispensable á todo profesar que quie
ra hallarse al nivel de los conocimientos moder
nos en este ramo, siendo tal su sencillez, que no 
se necesita saber química para poder practicar 
un análisis bajo su dirección. } 2 

Se vende á 10 rs. vn. en casa de D . Carlos Ba i -
lly-Baílliere, calle del Principe n ú m . 1L—Madrid-

L A C A M P A Ñ A DE M A R R U E C O ^ 
MEMORIAS DE CN MÉDICO MILITAR, 

Por D. NICASIO LANDA, primer Ayudante supernumerario, 
segundo efectivo del cuerpo de sanidad militar, caballero ue 
la orden del Aguila Roja de Prusia, Ayudante médico qw 
fué del cuartel general del ejército de Africa, etc. 
Un tomo de 300 pág. , edición esmeradísima* 

20 rs. en toda España. | 
Se haila de venta en Madrid, calle de Jardines, 

núm 20 cuarto 3.° y en la librería de D . Carlos 
Bailly-Builliere, Príncipe, 11. 

EDITOR RESPONSABLE, D. PABLO LEON Y LUQltf-

M A D R I D . — I M P R E N T A D£ M A N U E L A L V A R E Z , 
calle de la Espada, n ú m . 6. 


